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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que 
el Comité Nacional de Cultura Fí
sica, se constituya en la íorma que 
se indica.—Páginas 490 y 491.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se de
vuelvan a los individuos que se 
mencionan en las relaciones que se 
insertan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas,—Páginas 491 a 498.

Otra prorogando por tres meses más 
la comisión conferida al Capitán de 
Artillería D. Pedro Montes Parada, 
Página 497.

Otra ídem* id. id. la comisión confe
rida al Comandante de Estado Ma
yor D. Carlos Nóreña Echevarría.—  
Página 497.

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos al Sargento José María Sán
chez Falcón.— Página 497.

Otras ídem id. id. a los soldados 
Dimas Zuero Fraigo y Fernando Te
jedor Ruiz.—Página 497.

Ministerio de Hacienda*

Reales órdenes confiriendo las plazas 
de Porteros que se indican.—Pági
nas 497 y 498.

. Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo la excedencia 
a doña Purificación Delgado Solís 
Profesora de Francés de las Escue
las Normales de Maestros y Maes
tras de Alicante.—Página 498.

Otra nombrando Vocal de la Jan la fa

cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos a D. Marcos Asanza y Alma- 
zán.—Página 498.

Otra anunciando a concurso de tras
lado, entre Auxiliares de Ciencias, 
la plaza de Auxiliar de dicha Sec
ción, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Toledo, — Página
498.

Otra ídem id. entre Maestras Norma
les la plaza de Auxiliar de Letras, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Soria.—Página 498.

Otra ídem id. entre Maestros Norma
les la plaza de Auxiliar de Letras, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Cuenca. — Páginas 498 
y  499.

Otra disponiendo se consideren crea
das, con carácter definitivo, las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se inserta,—-Página
499.

Otra ídem se libre la cantidad de 
1.800 pesetas para los gastos de sos
tenimiento de la Escuela Maternal 
del Grupo “ Concepción Arenal**, de 
esta Corte, correspondiente al cuar
to trimestre del ejercicio actual.—  
Página 499.

Otra resolviendo reclamaciones y ob
servaciones presentadas contra las 
propuestas provisionales de ascen
sos a los sueldos de 3.000 y 2.500 
pesetas del segundo Escalafón, con
tenidas en la orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 
29 de Julio del corriente año.—Pá
ginas 499 a 503.

Otras disponiendo que los funciona
rios del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, que se mencionan, pasen, por 
traslado, a servir los destinos que 
se indican.—Página 503.

Otra confirmando con carácter defi
nitivo en él cargo de Jefe de la Bi
blioteca popular de Madrid, distri
to del Hospicio, a D. Félix Magullón 
Antón.—Página 503.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo al Auxiliar de la Fa-

1 cuitad de Ciencias de la Universi

dad de Valladolid D. Ricardo Alda(J. 
ma,—Página 503. ¡

Otra disponiendo se dé la eorresponfa 
diente corrida de escalas y que, e£  
su consecuencia, los señores que s% 
mencionan, pasen a ocupar los nwL 
meros y sueldos que se indican 
Página 503. 4

Otra concediendo la excedencia a d<*% 
ña Angeles Patiño Arroyo, Profcsoí 
ra especial de Francés de la Escute 
la Normal de Maestras de Segoi'i<M¿ 
Páginas 503 y 504. >

Otra resolviendo expediente incoada 
por D. Norberto Ortega Poza, Aié  ̂
xiliar de Dibujo, jubilado, solicitan^ 
do se le conceda la vuelta al servti: 
ció activo.—Página 504.

Otra disponiendo se clasifique con\0 
de beneficencia particular, de ca$ 
rácíer docente, la Fundación dencM 
minada “ Colegio de Puertolas Par* 
do*9, instituida en Alcora (Castag 
Uón) por doña Modesta Puericia4, 
Pardo.— Páginas 504 a 50G. t\

Ministerio de Trabajo y Previsión*'

Real orden disponiendo que dentré 
del Comité Paritario del Comercio, 
de la Alimentación, en Sevilla, sé, 
constituya una Sección que se denoJ 
minará de Confiteros, Pasteleros* 
Reposteros y similares.—Página 508* 

Otra resolviendo expediente de la en* 
tidad “ Unión Suiza en España, So* 
ciedad anónima”, sobre aprobación 
de modelo de póliza.—Página 508' 

Otra disponiendo la inscripción en «f 
Registro creado por la ley de Ib dé 
Mayo de 1908, de la Delegación es* 
pañola de “Atlántica, S. A.*9, domi< 
ciliada en Barcelona.—Página 505  ̂

Otra declarando desierto el concursé 
previo de traslado anunciadlo paré 
proveer la plaza de Profesor mime* 
rario del grupo tercero “ Constmc« 
ción, Conocimiento de materiales ¿  
Topografía” de la Escuela Superioé 
del Trabajo de Tarrasa.— Paginé 
507.

Gira disponiendo que ínterin se ¡re* 
suelva la reforma de Ja Ormuizru'
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ción  CorpomUcva Nacional o se 
dicte nueva disposición sobre él 
particular, se entienda prorrogado 
el mandato de ¡os Vocales patronos 
y obreros de ¡os Comités paritarios, 
Página 507.

¡'Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la plaza de Profesor nume
rario del grupo “ Construcción, Co
nocimiento de materiales y Topo
grafía” , de la Escuela Superior del 
Trabajo de Logroño.— Página 507.

Wíiifiiisteaio de Eccrnomía NaciosiaL
*$eal orden resolviendo recurso de 

revisión interpuesto por D. Ramón 
Delgado Rodríguez, contra ¡a con
cesión del modelo industrial 6,465. 
Página 507.

'!Oirá dictando normas relativas a la 
imposición de multas a los infrac
to reres de la legislación de Abastos.

>r Páginas 507 y  508.
^tra  resolviendo instancia presenta

da por D. Rodolfo Reyes Ochoa, en 
nombre y representación de ¡a So
ciedad regular colectiva iSGonzález 
Cossio H erm a n o s— Páginas 508 y 
509.

. Administración1 Céntrale
-G r a c ia , y  Ju s t ic ia .— D irección  general
’ de los Registros y del Notariado,—

Relación de nombramientos de No- ' 
tartos.— Página 5 0 9 .

H a c ie n d a .— Concediendo licencia pa
ra asuntos propios, por enfermos y 
prórroga en la misma a los fun
cionarios dependientes de este Mi
nisterio que se indican. —  Página 
5 0 9 .

Idem id. por el tiempo. que tarde en 
dar a luz y cuarenta días después 
del alumbramiento a doña María Je
sús Jarque Vilícitas, Oficial de ter
cera clase del Tribunal de Cuentas 
del Reino.— Página 5 0 9 .

G o e r n a c ió n . «—• Dirección general de 
Sanidad.— Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Médicos titula
res-inspectores municiuales de Sa
nidad' que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 5 1 0 .

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a , —  Dirección ge
neral de Primerá enseñanza.— Dis-- 
poniendo que los Tribunales para 
juzgar los ejercicios para proveer  
las plazas. de Profesores de Fran
cés y de Música, con destino a la 
Escuela Modelo de párvulos (Jardi
nes de ¡a Infancia), queden consti- 

- luidos - en la forma en que aparecie
ran en la Ga c e t a  de 14 de Septiem
bre último.— Página 510.

Dirección' general .da Bellas, A rtes.-- 
Admitiendo, los anleprorge.cíos de 
los señores que, se indican para la

construcción de un edificio de nue
va planta en el solar número 18 de 
la calle de la Santísima Trinidad, 
con destino a la Sección  4.a de la 
Escuela de Aries y Oficios Artísti
cos de esta Corte.— Página 510.

Nombrando Jefe del Archivo de Si
mancas a D. Angel. de la Plaza Bo- 
res, funcionario del Cuerpo facul- 
M ina de Archiveros,. Bibliotecarios 
y Arqueólogos.— Página 5 1 1 .

F o m e n t o ,— Dirección general de Obras, 
públicas. —  Sección de Puertos. — 
Concesiones.—  Modificando el con
trato de arrendamiento del ramal 
del ferrocarril de la Junta de Fo
mento de Melilla, que tiene celebra
do con ¡a Compañía Española de 
Minas del Rif, en la forma que se 
indica.— Página S il.

Autorizando, a B, Luis Sierra Basta- 
mante, en representación de doña 
María Antonia Sairústegui1,. para 
aprovechar y sanear una marisma 
en ¡a margen derecha del río Uru- 
mea, en el lugar denominado Man- 
tnlena, del barrio de Loyola, de San 
Sebastián.— Página 5 1 2 .

A n e x o ' ú n i c o ,  —  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  —  A n u n c i o s  de 
p r e v io  p a g o — E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  Re  l a  S a l a  d e  l o . C i v i l  del  
T r i b u n a l  S u p r e m o .—-Pllego 2 6 .

P A R T E  O F I C I A L

S  M. el Rey Don Alfonso A llí 
¡Ív¡, D, g.), S* M, la R e in a  Daña Victo- 
( f ia  Eugenia, S. A* R* ei Príncipe de 
{Asturias e Infantes y demás personas 
/de la Augusta Real Familia, continúan 
Mn novedad en su -Importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm 468.

Excmos. Sres.: Las enseñanzas y ex
periencias deducidas de la guerra eu
r o p e a  crearon un estado de opinión 
Aceptado por todos los Gobiernos, en
caminado a la orientación,, dirección 
y  fomento de: la educación física de 
los ciudadanos, que a la vez de. aten
der a acrecentar el valor moral y fí
sico de la juventud, permitiese* me
diante una adecuada instrucción pre- 
militar, reducir la duración del tiem
po en filas de los contingentes mili
tares. Esta doble finalidad es coaside- 
rada actualmente de carácter nacional 
y como uno de los problemas más im
portantes de la postguerra, y todos los 
(países tratan de resolverlo desde los 
| puntos de vista orgánico, doctrinal, pe- 
l'dagógico y económico, coincidiendo 

te necesidad de oír organismo ofi

cial que centralice, vigile, encauce y 
estimule cuanto concierne a la educa
ción física- De esta preocupación de 
carácter, universal participaron nues
tros Gobiernos desde 1919, creando la 
Escuela Central de Gimnasia, nom
brando después una Comisión intermi
nisterial para proponer la organiza
ción de la educación física de la in
fancia y juventud y- de la instrucción 
pre-militar,"' encargado"*'posteriormen
te a otra la misión de proponer un 
organismo nacional capaz de intensi
ficar dicha educación para que alcan
zase, al mayor- núm ero-de ciudadanos, 
y, por último, creando el Servicio'N a
cional ele Educación Física y Rremili- 
tar y la Presidencia del Comité Na
cional de Cultura F ísica ,. que . tiene a. 
su vez la dirección e inspección de 
aquel Servicio. Dicho Gamité. Nacional 
de Cultura Física citado por Real de- 

i erejü©. de- 3 de Noviembre da 1928, se 
rige por disposiciones1 e instrucciones 

; varias, sin que, hasta ahora se haya 
•designado el personal que; debe inte- 

i grarlo.
Teniendo en cuenta, la necesidad de 

! recopilar dichas disposiciones para 
puntualizar la misión de dicho orga
nismo y de dotarla del personal téc- 

ynieo y profesional necesario para su 
J funcionamiento, . .
i "Sv M. el Rey D. gv) hm tosido a 
bien disponer le sigetoster 

Artíealo: l.° Que el Comité Naeio- 
;; naI de Cultura Física se constituya en 
lUJpjxm. siguiente ?

Presidente,' el nombrado pqr Real
decreto.

Vocales:
Tres, representantes niel Ministerio, 

de Instrucción pública, uno por ]q' 
que afecta 'a la .Primera enseñanza, 
otro a la enseñanza secundaria y otro 
a la universitaria.
. Bos. representantes. del Ministerio ' 

del -Ejercito:. .i^io de.-Ia Sección de Ins
trucción y Eemutamieruo, y otro de 
la Escuela. Central'de Gimnasia.
. Un. representante del Ministerio, de 

Main. na. ,
Un repreaentasto del Ministerio de 

la Gobernación, de la Mreecion- gene
ral de San ida cL 

Un representante del. Ministerio de 
Trabajo, ele la inspección general del 
Trabajo. - '

Dos miembros:' del Tribunal que ac
túa en la. Facilitad de Medicina de la 
Universidad para" la reválida
de los Profesores de Gimnasia.

Los seis Vocales de la Ponencia 
nombrada por Real orden de 19 ¡de 
Maya #e. 198$,, que. está, actuando m  ¿1 
Comité,. ‘

Será Vocal Secretaria el5 Jefe de la 
Secretaría del Comité.

El Presldento del Comité qú«-: 
drá las iacntede^ que determinan las 
dispaaiclones vigentes,, queda autori
zada para proponer el nombramiento
dfe \%eate adjuntos representantes de 
las Sociedades de Tiro1 Nacional, Ex- 
plor&dGBea de: España, o: de- Asomacio* 
Res § Federaciones de Sftgifiá£&gUfflft«
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actúen en la educación física de la 
juventud por la gimnasia o el depor
te, siempre que tengan fines educati
vos y merezca por su importancia te
ner en cuenta su labor. Estos Vocales 
.^asistirán a aquellas reuniones del Co
mité o de las Secciones en que éste 
se organiza, cuando sean citados por 
«el Presidente, por requerirlo los asun
tos de que se trate.

Artículo 2.° El Comité se organi
zará en cuatro secciones:

1.a Educación física infantil.
2.a Educación física en la adoles

cencia»
3.a ' Educación física e instrucción 

, premilitar de la juventud.
4.a Educación, física femenina.
Artículo 3.° El Comité Nacional de

Cultura Física tendrá a su cargo los
■ siguientes asuntos:

a) Dirección e inspección del Ser-
■ vicio Nacional de Educación Física y 
Premilitar (S. N. E. F. P.), que segui
rá funcionando por ahora con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

h) Organizar una extensa propa
ganda sobre educación física y preli- 
mititar por medio de publicaciones^ 
cursos de información, demostracio
nes prácticas y concursos.

c) Establecer relaciones con las 
Federaciones o Juntas Centrales de 
Sociedades deportivas, gimnásticas, de 
tiro y escullismo, para que colabo
ren eficazmente a los fines del Comité

: Nacional de Cultura Física. ■
d) Conceder a las Sociedades que 

; contribuyan a la educación física de
! la juventud por la gimnasia o el de- 
í porte la consideración de Sociedades 
: Beneficiosas a' la Nación (S. B, N.),

siempre que cumplan las condiciones 
que el Comité determine. A estas So
ciedades les proporcionará el apoyo 
moral y material a que sean acreedo
ras por los resultados positivos que 
obtengan, estimulándolas para que és
tos sean cada vez mayores, y propo
niendo los beneficios que deban dis
frutar y los distintivos que han de 
ostentar.

e) Estudiar la legislación referen
te a educación física y proponer al 
Gobierno las reformas y reorganiza
ciones que estime conveniente y emi
tir informes que le isean interesados 
por los diversos Departamentos minis
teriales.

f) Redactar y proponer la aproba
ción de su propio Reglamento.

g) Establecer relaciones ¡e inter
cambio de publicaciones con los or
ganismos similares del extranjero.

h) Fomentar la formación de Co
mités locales de educación física.

i) Preponer la distribución del 
crédito consignado para estas aten
ciones.

Artículo 4.° Por los respectivos 
Departamentos ministeriales se harán 
los nombramientos del personal a que 
se refiere el artículo 1.® de esta Real 
orden, comunicándolos al Presidente 
del Comité Nacional de Cultura Fí
sica.

Artículo 5.° Quedan disueltas todas 
las Comisiones y Ponencias nombra
das por disposiciones oficiales de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
para ’el estudio de la organización de 
la educación física nacional, debien
do encargarse el Comité Nacional de

i! . .  '

Cultura Física de los estudios c infor
mes confiadois a la Ponencia nombra- ' 
da p o r Real orden de 19 de Maye 
último.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid* 
20 de Octubre de 1930.

BERENGUER
Señores ...

MINISTERIO D E  EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm, 283.

Excmo. Sr„: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva al; 
personal que se expresa en ja adjunta 
relación las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en lo?.' 
preceptos y casos que se indican, se* 
gún cartas de pago expedidas en las ; 
fechas, con los números y por las Be~; 
legaciones de Hacienda que se expré-; 
san, como igualmente la suma que de* ¡ 
be ser reintegrada, la cual percibirá el! 
individuo que hizo el depósito O la! 
persona autorizada en forma legal, se*/ 
gún previenen los artículos 470 del! 
Reglamento de la Ley de Recluiamieii»’
10 de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid#
11 Octubre de 1930.

BERENGUER
Señarw
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Núm. 285.
Excm o. S r.: H allándose justificado 

¡que los ind iv iduos que se expresan en 
ja siguiente relación, que em pieza con 
iLuis Jorge Ochoa y term ina con F ra n 
cisco Gómez Moreno, pertenec ien tes a

los reem plazos que se ind ican , están 
com prendidos en los artícu los 284 de 
la ley de Reclutam iento de 1912 y  422 
del Reglamento de la  vigente,

S. M. el Re y  (q. D .-g.) se ha servido 
d isponer que se devuelva a los in te

resados las can tidades que ingresaron  
p a ra  red u c ir el tiem po de servicio  en 
filas, según ca rtas  de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y por 
las Relegaciones de H acienda que se 
expresan, com o igualm ente la suma

R e l a c i o n

PUNIO EN QUE FUERON ALISTADOS 4 r

NOMBRES BE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

yuis Jorge Ochoa............ ..................................................... 1930 Bilbao , ,****«»*».»• * 6 •«*«». *» Vizcaya , . . . . o
Antonio Iza iturbe-Ormaeche» - ‘ 1926 v u r re ....................................... a *. ° . Idem  .
francisco Gómez Moreno „ ,, : .1925 T órrelav;vga ••••o»**#*»**.............. Santander
■¿1 mismo ........................................ 1 1925 Idem Idem

J  *
Núm, 286,

Excm o, S r,: H allándose justificado 
jue los ind iv iduos que se expresan en 
Ja siguiente relación, que em pieza con 
kicardo G arcía M arqués y te rm ina con 

Jfristino Iglesias González, pertenec ien 

tes a los reem plazos que se ind ican , 
están com prendidos en los artícu los 
284 de la Ley de R eclutam iento de 
1912 y 422 del Reglam ento de la vi
gente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  servido

disponer que se devuelva a los in te re 
sados las can tidades que ingresaron  
p a ra  re d u c ir  el tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y  por 
las D elegaciones de H acienda que se

** Relacion
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE DOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntam iento Provincia 1

í  Ricardo García M a rq u é s , . . , . . . 1930
i
SlieCa «

r*v

I José Ramón M iralles., 1926 Idem Idem
1 Pedro  Peilicer Maten * * , * * „ . *  ■ 1930 Vi fia nueva y G eltrú, Barcelona ..........................
4 Oésar de P rado A ivarez........ ......................... 1930 Z aragoza,„ Zaragoza. .  *.*
1 F ernando Q uintanilla F e r n á n d e z ; 1924 Ooruña »••«•••••«*«« •••••»«»« Goruñá.
..iO istin o  Iglesias González ...........• 1925 OVieiO 3 s j » 9 9  , « » » « » « »  a » •  • h
\ E l mismo 1925 idorn Idem  « mídi Ü¡

 Núm. 287
Excm o, SR.: S. M. el R ey (q, D, g .) 

|p  h a  seryido d isponer se devuelva al
& w  m  a p r e s a  m  3a ¡adjunta

e l a c ió n  las can tid ad es que ing resaron  
p a ra  re d u c ir  el tiem po de se rv ic io  en 
filas, p o r h a lla rse  com prend idos en los 
p recep tos y  casos que se indican* 'se

gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con  los núm eros y  p o r las De
legaciones de H acienda que se expre
san, com o igualm ente la  sum a gue dé*
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agüe debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 470 
y  425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1930.

RERENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re* 
gión.

que se cita.

.FECHA DE LA CARTA DE PAGO Húmero Delegación de Hacienda SUMA 1
CAJA DE RECLUTA — — —  de que expidió ^ i n t e ^ d f

Día Mes Año carta de pago la carta de pago pesetas.

Bilbao.......................    22 Febrero. . . . . . . . . . .  1930 447 Bilbao *......................   125,00
Duran&o. . . . . . . . . . . ........ , .   14 Septiembre . . . . . . .  1926 609 hiem.  .....................  243,7$
Tórrela vega  .........   31 Julio  .................   1925 1.187 Santander.................................. 487,60
Idem  .....................  28 Septiembre. , . . . . .  1925 1.530 I d e m . » , . . , . , » . , , . . . , . . . .  75,00

expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósi
to o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 470 
y  425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1930.

RERENGUER

Señores Capitanes generales de la ter
cera, cuarta, quinta y octava Regid* 
nes.

que se cita

I FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación dé Hacienda r SUMA
I que debe ser

.¿AJA DE RECLUTA de que expidió reintegrada
Día Mes Año la carta de pago la carta de pago pesetas*

Alcira  ...........   4 Abril . . . . . . . . . . . .  1930 150 Valencia.... . . . . . . . . . . . . .  309,40
Idem      .........           I 28 Junio 1926 J .074 R Idem  ..........   800,00
Vil!atranca del Panadés   I 17 ' Junio  ....................   1930 2.553 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . .  600,00
Zmmíúia, núm. 66 , 24 • Marzo. *" 1939 603 3  Zaragoza  .................   325,00
Coruña .............   13 ' J u l i o . , . . , . ; . . . . , .  1927 678 Coruña 281,25
O v i e d o 13 Julio ............... 1925 910 Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  562,50
Idem   31 J u l i o , , . . . . , . .............. 1925 1.432 I d e m . 187,50

be ser reintegrada, Ja cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en form a legal, se- 
gruí previenen los artículos'470 del Re

glamento de la Ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E, muchos años. Madrid 
17 d© Octubre de 1030. i

RERÉNGÜI®
Señor..*
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Núm. 288- i

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
tía tenido a bien disponer que la co- 
jnmión de] servicio conferida por Real 
fcrdea de 4 de Abril y prorrogada por 
la de 18 de Junio último (D . O. nú- 
ini.ro 162), al Capitán de Artillería don 
Pedro Méndez Parada, con destino en 
ifei Taller de precisión, laboratorio y 
Centro Electrotécnico del Arma, para 
P aris (Francia), a fin de que pueda 
p ’-oponer la forma más conveniente 
po a la adquisición de aparatos indis
pensables para la com probación, re
paración y construcción del material 
óptico que de la “ Société d’Opíique et 
Mécanique de Haute -Precisión” , de 
dicha capital, actualmente tiene el 
E.jricito, se entienda prorrogada por 
iti'cv meses más, con derecho a las 
¿dietas reglamentarias, con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo único de la Sec
ción  tercera del vigente presupuesto. 
Dicha prórroga se considerará revali
dada por los días que correspondan 

mes de Enero de 1931, con arre
glo al artículo 4.° del Real decreto de 
4 de Febrero de 1925 (C. L. núm. 31).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1930.

BERENGUER 
{Señor Capitán general de la primera

Región.

Núm. 289.
j xcmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que con ob
jeto de dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 4.° del Real de
creto de 4 de Febrero de 1925 (Co
lección  Legislativa núm. 31), Real or
den circular de 13 de Junio del mis
mo año (C. L. núm. 169), y artículo 7.° 
dei vigente Reglamento de unificación 
de dietas, aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924 (C. L. núme
ro 280), se considere revalidada para 
el próximo ejercicio económ ico y 
prorrogada por tres meses, o sea has
ta fin del próxim o mes de Enero, la 
comisión conferida al Comandante de 
Estado Mayor D. Carlos Noreña Eche
varría, por Real orden de 5 de Agos
to de 1929 (D, O, núm. 171), para se
guir los cursos de la Escuela Superior 
de Guerra de París de 1929-31, con la 
misma duración, devengos y demás 
circunstancias que en aquella Sobera
na disposición se determinaban.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1930.

BERENGUER 
Señor Director, general de Preparación 

de Campaña,

Núm. 290.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la primera Región, a 
instancia del Sargento del Tercio Jo
sé María Sánchez Falcón, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen
te que por padecer anquilosis incom 
pleta de la articulación escápulo-hu- 
meral izquierda, consecutiva a herida 
producida por bala del enemigo, el día 
16 de Octubre de 1824, en la posi
ción de Darusín (Ceuta), ha sido de
clarado inútil total para el servicio, y 
que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo 
al referido Sargento, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 197) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre dd 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 291.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la primera Región, a 
instancia del soldado del Regimiento 
de Infantería Melilla número 59, Di
mas Zuero Fraigo, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo; <y hallándose 
comprobado documentalmente que por 
padecer fractura del astrágalo del la
do derecho, a consecuencia de la caí
da que sufrió el día 23 de Mayo de 
1927 en la posición de Alfegat (Alhu
cemas), al saltar una trinchera, efec
tuando ejercicios de instrucción, ha 
sido declarado inútil total para el ser
vicio, y  que las lesiones que presen
ta se encuentran incluidas en el vi
gente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección id¡e dicho Cuerpo <ai* 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo: 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto: de 13 de Abril de 
Í927 (C. L!. núm. 197).

De Real orden lo digo a Y, E. pa- 
H  su conocimiento y demás efectos. *

Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer 

po de inválidos Militares.

Núm. 292.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la circunscripción Ceu 
ta-Tetuán, a instancia del soldado de: 
Tercio Fernando Tejedor Ruiz, licen
ciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
y hallándose comprobado documen
talmente que, por padecer fractura vi
ciosamente consolidada del radio iz
quierdo, con lesión del nervio cubital 
y gran transtorno funcional de la ma
no, a consecuencia de la herida que 
le produjo el disparo casual de su fu
sil, el día 27 de Julio de 1926, en
contrándose de servicio ele puesto en 
los altos de Ferrach (Alhucemas), ha 
sido declarado inútil total para el ser
vicio, y que las lesiones que presenta 
se encuentran incluidas en el vigente 
Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerde 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo a] 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobade 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cugr 

po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL.ES ORDENES 
Núm. 736. 

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante uní 
plaza de Portero en la Ordenación dt 
pagos de este Ministerio, por aumente 
de la planta asignada a dicha depem 
dencia, según Real orden de la Presi 
delicia del Consejo de Ministros nú 
mero 457, de fecha 18 del actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido, 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe 
setas anuales, por traslación a su iris 
tancia, a Cesáreo Losada Arias, que es 
Portero cuarto y presta sus servicio* 
en la Delegación de Hacienda en Lt 
Coruña.

De Real orden lo digo a V. I. parí
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Jpís efectos correspondientes» Dios guar
de a V. I. muchos años» Madrid» 22 
de Octubre de 1930.

p, D.,
PAN DE SORALUGE 

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Núm, 737.
lim o. Sr.: Existiendo vacante una 

'plaza de Portero en la Ordenación de 
pagos de este Ministerio, por aumen
to de planta asignada a dicha depen
dencia, según Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros nú
mero 457, de fecha 18 de! actual,

S. M» el R e y  (q. D.. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, por traslación a su ins
tancia, a.Florentino Asunción Rosales, 
que 'es Portero, tercero y presta sus 
servicios en la Aduana de Avilés,

De Real orden lo digo a V. L para 
los efectos .correspondientes» Dios guar
de á V. I. ranchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1930»

- p. D.,
PAN DE SORALUGE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Núm  788. 
lim o. Sr.: Exisiiendo vo - -Go una 

plaza de Portero en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Zamora, 
por aumento de la planta asignada-.a 
dicha dependencia, según Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros número 457, de fecha 18 del 
actual,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, por traslación a su ins
tancia, a Rodolfo Jambrina Fernández, 
que es Portero cuarto y presta sus ser- 
ijfcios en la Sección del Catastro de la 
riqueza rústica, en la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
dos efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 
dts Octubre de 193Q.

?. n„
PAN DE SORALUGE

Seffor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm 1893.

I l mo. S r .: Vistos la instancia sus
crita cor doña Purificacion D elgado 
Solís, Profesora de Frances; de las Es

cuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Alicante, y la ley de 27 de Ju
lio de 1918:

Considerando que el artículo 1.° de 
dicho Real decreto faculta a todos los 
Catedráticos, Profesores Ayudantes pa
ra obtener la excedencia voluntaria,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servido 
disponer se conceda a la mencionada 
doña Purificación Delgado Solís, de 
acuerdo con su petición, la exceden
cia sin sueldo en su cargo de Profe
sora de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Ali
cante, por un período mínimo de un 
año y máximo da diez.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde ia V. I» muchos años, Ma
drid, 8. de Octubre de 1930»

TORMO
Señor Director general de Primera' 

enseñanza.

Núm 1.894.
Ilmo, Sr,: En virtud de lo preveni

do en el artículo 4,® del Real , decre
to de 30 de Mayo último,

'S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Vocal de la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos al •funcionario facultativo de 
dicho Cuerpo D. Marcos Asanza y Al- 
mazán, en la vacante producida por 
pase a Vocal nato de dicha Junta de 
D. Miguel Gómez -del Campillo, que 
por Real orden de 39 de Septiembre 
último ha sido nombrado Director del 
Archivo Histórico Nacional y, corno 
consecuencia, Vocal nato de la men
cionada Junta.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre-de 1930.

TORMO
Señor Director general de Relias Ar

tes.

Núm 1.895.
I l mo. Sr.: De conform idad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 89 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
Mer, resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Cien ñas de 
las Escuelas Normales de Maestras la 

jolaza de Auxiliar de dicha Se a aún 
que -se halla vacante- en la Escuela Nor
mal de Maestras de Toledo.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la .mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car

go de Auxiliar en propiedad cada una 
de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, en el impro
rrogable plazo de veinte días naturales 
para las de la Península, y diez más 
para las de Canarias, a contar desde 
la inserción de esta Real orden en la 
Ga c eta  y por conducto de las Direc
ciones de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo- a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dio,*; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
13 de Octubre de 1930,

TORMO j
Señor Director general de Primera en* 

señanm,

Núm 1 8 9 6
Ilmo, Sr.: De conform idad con lo 

que se dispone en el párrafo t .c del ar
tículo 10 del Real decreto de 30 da 
Enero de 1920,

S. M. -el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a concinv 
so entre Maestras normales proceden* 
tes de la 'Escuela de Estudios Superío* 
res del Magisterio que- se encuentreii 
en expectación de destino y tengan re* 
conocido ese derecho la plaza de 'Au
xiliar de Letras, que se halla vacantes 
en la Escuela Normal de Maestras d e  
Soria, dotada con. el sueldo o la gra* 
tiñcación anual de 1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro
gable plazo de diez días naturales, a 
contar desde la inserción de esta Reai 
orden en la Gaceta»

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años» Madrid» 
14 de Octubre de 1938.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza. *

Núm. 1,897,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo 1P del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M, el Re y  (q, B, g.) ha tenido o 
bien resolver que se anuncíe a con
curso entre Maestros- normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que se encuen
tren en expectación de destino y ten
gan reconocido ese derecho, la plaza 
de Auxiliar de Letras, v.acarit? en ía 
Escuela Normal de Maestros de Cuen
ca, dotada con el sueldo o iá gratifi
cación anua] de 1.509 pesetas. *

Los aspirantes, elevarán, sus instan* 
cías a este Ministerio en el rniwrorro-
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gable plazo de diez días naturales* a 
contar desde la inserción de esta Real
o r d e n  e n  la  Ga ceta .

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primara en

señanza.

Núm. 1.898.
Ilm o .  S r  Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias, remitidas

a este Ministerio, para la creación de* 
Unitiva de las Escuelas nacionales con
cedidas a los Ayuntamientos que se de
tallan en la adjunta relación, y de con
formidad con lo dispuesto en las res
pectivas Reales órdenes de creación  
provisional,'

S. M. el R e y  (q, D. g,) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
■carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se -acompaña, según en la misma se 
expresa; y

2,* Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y  
Maestras con destino a las Escuelas 
que definitivamente se crean en virtud 
de la presente.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. L muchos años, Madrid*' 
14 de Octubre de 1930,

- TORMO

Señor Director general de Primera en# 
señanza.

RELACION de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 14 de Octubre de 1930.

^ . ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL
jg* ;
g I POBLACIONES S |

1 AYUNTAMIENTO PROVINCIA visitarías I A 0AEa0 NAmero F E C H A
d o a do 3 e orean  | de de orden

% i ■'=========.— = r r 8 • - - = : = .  00 Ift R©a¡ Orden y GtAOKCA
a* !• I e j l*a
I  1 Niños Niñas ¡Maestro Maestra relación en que aparece inserta
“  — . — -  - | —  | —  -  | —  —  —

1 1 Almuniá de S a n  i ! •
Juan Huesca,.......... Casco ¡ • 1 •• » I » » 1 ó 10 Septiembre de 1930/

| f I I i (Gaceta del 17}. /
2 Araiiñóu... . . . . . . . . . .  A lava............. Lacorzana ........ » i » 1 1 » i 23 Idem id.
3 Becerreá ... . . . . . . . .  L ugo.............. Touzón ............. . £ ¡ » |- 1 1 » ¡ >> 26 Marzo de 1930 (Ga-

: i ¡ ceta del 1 de Abril).:
4 Bíota Zaragoza-,..,... Casco i l i l i »  ►> i 37 10 Septiembre de 1930,

I j ; (Gaceta del 17). )
5 Burjasot Valencia   La Alcantarería.... ;. » i » i » 1 >> 2 Junio de 1930 (Ga*

i ceta del 11).
6 Corso ........... ........ Lugo.,,.   Aday. ........  1 1 » » 21 10 Diciembre de 19%:

I I ' ' (Gaceta del 18) ,
7 Forcarey  ....... . Pontevedra  Quintillán (Leño

so)  ........... » » I d 25 Idem id.
8 Gamonal de R ío  *

Pico . . . , .  .... Burgos...  Casco....  .............  D 1 » » 88 10 Septiembre de I93fe
(Gaceta del 17).

9 Lugo Lugo.,   Garabolos   » 1 » » 140 ídem id,
10 Nieves   , Pontevedra.,... Barrio de la Esta-

[ ción ............... » » l  » 13 27 Diciembre de 1929
(Gaceta 18 Enero). ■»

11 Saleres-  .........Granada,,,.,.... C asco...,   1 » » * % Junio de 1930 (Gace*
' , ta  del 11 ).

12 Suances ..............  Santander  Casco .................. ; 1 » . »  » 242 [10 Septiembre de 1930'
[ (Gaceta del 17),

18 Valdeverdeja ..... Toledo,,   Casco ....... . » 1 & j * 9§, 20 Agosto de 1928 (Ga-
„ _ i ceta 6 Septiem bre

14 'Valle de Mena,.., B urgos.,,.,...,.. Sopenanq » 1 » » 273 110 Septiembre de 1930
! .(Gaceta del 17),

------------------- (    . - - ------  j
roíales..  ...................... 5 6 4 1 j

1 i i\

Núm, 1.899
Ilm o , Sr.: Creada por Reail  orden 

techa 30 de Julio último la Escuela 
Maternal en el grupo “Concepción
Arenal”, de esta Corte,

SL M, el Re y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que para los gastos de soste
nimiento de dicha Maternal, se libre, 
a justificar, contra la Tesorería Cen
tral, y a nombre de doña Herminia 
Garda Pérez, Directora de dicho gru
po, la cantidad de 1.800 pesetas, co
rrespondientes al cuarto trimestre del 
ejercicio actual, con cargo al capítulo
6.°, artículo único, concento 9.° del vi

gente presupuesto de este Departa
mento.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Oíos guarde a V. I, muchos años. Ma- 
M d , 14 de Octubre de 1930.
* TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1,900.
Ilm o . S r.: Vistas las reclamaciones 

presentadas contra las propuestas pro
visionales de ascensos a los sueldos 
de 3.000 y  2.500 pesetas del segundo

Escalafón, contenidas en la orden cu 
esa Dirección general de su digno car*
go de fecha 29 de Julio del corriente__
año, Gaceta del 2 de Agosto, y  v ista *  
asimismo las observaciones hecha» pe$  
las Secciones administrativa» de P*i« 
mera enseñanza,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido  
disponer:

1.° Que sean estimadas las recla
maciones y observaciones siguientes:]

Maestros,
A) La de D. Victorino Cobo y Ve

ga, om itido, Maestro de Orelián (L«ónV, 
no m ué con arresto a los h ilares mif*
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 ocupado en Escalafones anteriores, 
trines y definitivos, le pertenece en el 
úe 1922 el número 2,268 bis, entre 
ios Sres, Rodríguez y Valentín, que en 
H Escalafón de 1917 figuraban con los 
húmeros 10.538 y 10.538, respectiva
mente, y el interesado con el 10.537, 
¿orrespondiéndole, en su consecuen
cia, el ascenso a 3.000 pesetas.

B) La de D. Eugenio Romero Gar
ría, Maestro de Ucero (Soria), porque 
según aparece en su hoja de servicios 
a o lia tenido interrupción ninguna en 
la enseñanza, conservando el número 
2.409 del Escalafón y correspondién- 
dole, en su consecuencia, el ascenso a
1.000 pesetas.

C) La de D. Pedro Regalado Sán
chez, número 3.005 bis, Maestro de Re
güejo de Allá (Jaén), porque lia justi
ficado que la excedencia que disfrutó 
la  fué concedida con arreglo al Real 
decreto de 7 de Octubre de 1921 y, 
jpor lo tanto, a causa de haber vuelto
6 la enseñanza antes de transcurridos 
fiez años conserva el número que te- 
liía en el Escalafón y la pertenece el 
ascenso a 2.500 pesetas, con efectos 
Económicos desde 1.° de Julio último 

j  escalafonales a partir de 13 de Ju- 
.kio anterior.
1 D) La de D. Deogracias Ibáñez Ca
sado, número 3.208, Maestro de Usi-

i /

pos (Patencia), porque, como el ante
rior, la excedencia que disfrutó la ob
tuvo con arreglo al Real decreto de
7 de Octubre de 1921, correspondién- 
fiole el ascenso a 2.500 pesetas,

E) La de D. Eduardo González San
martín, omitido,-Maestro de Santa Ma
ría de Berdía (Coruña), por corres- 
ponderle figurar en el Escalafón con 
t í  número 3,283 bis, entre los Sres. Vi-' 
lariño y García López, períeneciéndole 
ascender a 2.500 pesetas. 
f F) La de D. Ismael Juan Bonet, 
Maestro de Beniineli (Alicante), en 
.atención a que habiéndosele adjudi
cado por Real orden de 17 de Julio 
Ce Í9Í5, Boletín Oficial del 4 de Agos- 
|ó , él número 3.423 bis del Escalafón, 
■jfe corresponde ascender a 2.500 pe- 
tetas.
* Maestras.

jp) La de doña María de las Mer- 
céqes Pérez .V erpra, Maestra" de Ra- 

...jmacastañas (Avila), porque disfrutó 
^éicedéncia por más de un año 'y  me

nos de dos, conservando el número 
S.091 bis, y la corresponde el ascenso 
% 2,500 pesetas.

II) La de doña Teresa Martí Boeh, 
Maestra de Olesa de Bonesvalls (Bar
celona), a causa de que conserva el 
número 3.337 con que  figura en ei Es
calafón, por no halíer tenido ninguna 
•interrupción en sus servicios, portc- 
.O ciándole el ascenso a 2.500 pesetas.

1) Las de doña Victoria Abendí- 
var y Orraaecliea, Maestra de Zuazo 
de San Millán (Alava), y doña Luisa 
Estefanía Marín Vigueras, de Laguna 
de Cameros (Logroño), porque habien
do pasado desde Escuelas nacionales 
a servir en las de Patronato, con la 
aprobación exigida por el artículo 183 
de la ley, reingresando después en el 
Magisterio naciona], aplicándolas la 
Real orden de 21 de Enero de 1916, 
desde el día de su publicación, co
rresponde a la Sra. Abendívar el nú
mero 3.044 bis del Escalafón y a la 
Sra. Marín Vigueras el 3.044 tris, per- 
teneciéndolas, por tanto, el ascenso a 
2.500 pesetas.

J) Las presentadas contra la pro
puesta provisional de ascensos a 3.000 
pesetas a favor de doña María Piedad 
Delgado Pariente, núm. 2.006, Maestra 
de Castillo de Albaráñez (Cuenca), a 
causa de que solamente posee certifi
cado de aptitud, y no obstante ha ve
nido figurando en los Escalafones con 
título /de Maestra elemental. En su con
secuencia, queda anulada su propues
ta a 3.000 pesetas, así como el ascen
so a 2.500, con la obligación de re
integrar al Tesoro las cantidades in
debidamente percibidas y de acuerdo 
con el artículo 7.° del Real decreto de 
4 de Junio de 1920 y el 144 del Es
tatuto vigente, pasa a figurar al nú
mero 4.875 bis, con el sueldo ide 2.000 
pesetas, a partir de la fecha de la p re
sente Real orden, siendo baja en el 
número 2.006. La Sección adm inistra
tiva de Cuenca procederá al cumpli
miento de lo anteriormente dispuesto, 
dando cuenta de haberlo realizado a 
la Dirección general de Prim era en
señanza.

2.° Que sean desestimadas las re
clamaciones y observaciones siguien
tes:

A) Las de D. Casto Martínez Du
ran, que figuraba con el núm. 2.416, 
Maestro de Feas (Orense); D. Grego
rio Bocos Martín, 5.387 de la catego
ría, de Abión (Soria); D. Benjamín S. 
González Sieiro, de Mesiego (Orense); 
doña Francisca Martín Ramos, 1.077, 
de Rubí de Bracamonte (Valladolid); 
doña Sira González Cid, 1.492, de Fol- 
goso (Qi:cnse) ; doña Ramona Valdovi- 
nos Abadía, 2.598, de Santa María del 
Huerva (Zaragoza); doña María del 
Consuelo Sequeros, 2,681, de Santa Ma
rina (Orense); doña Carmen Cano Do
mínguez, 3.988, de Coreyo (Ponteve
d ra ) ; doña Francisca Afilas Gilarranz, 
de Los Huertos (Segovia), y doña Es
peranza Lorón Ruiz de Suano, de Río- 
moros (Segovia), porque descontándo
les, según previenen las disposiciones 
vigentes, el tiempo que permanecieron 
sustituidos por imposibilidad física,

cuentan en la categoría de 2.000 pese
tas menos servicios que los Maestros 
y Maestras propuestos para el ascen
so a 2.500 pesetas, y de acuerdo con 
las preferencias establecidas por el 
artículo 4.° del Réal decreto de 7 de 
Enero de 1910, les corresponde ocu
par en el Escalafón lugares posterio
res al de aquéllos (letra C) del núme
ro 7.° de la Orden de 29 de Julio de 
1930).  Igualmente se considerarán des
estimadas las observaciones hechas 
por las Secciones adm inistrativas re
ferentes- a Maestros y Maestras que se 
encuentran en el mismo caso que los 
anteriores y «de cuyos interesados no 
remitieron las hojas de servicios.

B) Los de D. Joaquín Muriaeh y, 
Pérez, que figuraba con el núm. 2.641, 
Maestro de Ventollés (Tarragona); don 
Francisco Blanes López, 2.692, de Cor-

s tijo fie Pedro Andrés (Albacete); doña 
María Otilia Lacasa Gómez, 2.577, de 
Rebolledo (Alicante); doña Eugenia 
Gordo Recio, 2.679 de Aldehuela (Cá- 
ceres), y doña María del Carmen ‘Ur- 
bán, 3.119, fie Bóveda (Alava), porque 
habiendo estado separados fie la en
señanza por un año, previo expedien
te gubernativo, descontándoles dicho 
tiempo cuentan en la categoría de 
2*000 pesetas menos - servicios que los 
ascendidos y les corresponden en el 
Escalafón lugares posteriores al de 
aquéllos (letra C) del núm. 7.° de la 
Orden de 29 fie Julio de 1930).

C) Las de doña María de las Mer
cedes Serrano Castillo, que tenía el 
número 1.539, Maestra de Redecilla 
del Camino (Burgos), y doña Patroci
nio Castonera Plasencia, que figuraba 
con el 3.174, de Villanueva del Jalón 
(Zaragoza), a causa de que descontán
dolas, según ordena el artículo 137 
del Estatuto vigente, el tiempo que dis
frutaron de excedencia ilim itada (ca
so cuarto), cuentan en la categoría de
2.000 pesetas menos servicios que Jas 
ascendidas y han de ocupar en el Es
calafón lugares posteriores al de aqué
llas (letra G) del núm. 7.° de la Or
den de 29 de Julio de 1930).

D) La de D. José Rodríguez Bies- 
co, que figuraba con el número 3,144, 
Maestro de Vallado (Oviedo), porque 
habiendo sido separado de la enseñan
za por un año y después indultado 
solamente de seis meses, descontándo
le los otros seis meses restantes, cuen
ta en la categoría de 2.000 pesetas me
nos tiempo de servicios que el último 
ascendido.

E) La de D. Julián Gómez, recla
mando contra la propuesta provisional 
de ascenso a 2.500 pesetas de D. Afcr 
tonio Posch y March, número 3.234» 
Maestro de El Cerrillo (Gran CanaruíL 
fie desestima esta reclamación ham&9
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cuenta de que la exced en cia  que d is
frutó el Sr. F osch  desde 1923 a 1926, 
le fué con ced id a  por Real orden de 
24 de Abril de 1923, con arreglo a 
¡os preceptos del Real decreto de 7 
de Octubre de 1921, esto es, por m ás 
de un año y  m enos de diez, con ser
vando su puesto en el E scalafón, m o
tivo por el cual tiene derecho al as
censo para el que ha sido propuesto.

F) Las de D. Joaquín H eras T er
reno, Maestro de H elgueros y San P e
dro (Santander); D. Carlos Rábago  
Gómez, de Argüeso y  Serna (Santan
der) ; D. F erm ín  P ando F ernández, de 
Pechón (S an tan d er); doña Juana Pe- 
rrote R iñón, de R ivero (Santander), y  
doña V icenta M oyano R om ero, de 
Pontones (Santander), en con sid era
ción a que durante el tiem po que fue
ron M aestros de Patronato, de libre  
nom bram iento y  a sueldo del T esoro, 
estuvieron com p rendid os en la Real 
orden de 3 de Marzo de 1910, ap lica
da a casos análogos por las R eales ór
denes de 9 de Octubre de 1928 (Gaceta 
del 13) y  13 de Agosto de 1929 (Gac e
ta del 17), y contando a los in teresa 
dos los serv ic io s  en la categoría de 
2.000 pesetas a partir del día de su  
ingreso en el M agisterio n ac ion a l por 
el 6.° turno, cuentan m enos tiem po que 
los propuestos para ascen so en las re
laciones C) y D) del núm ero 1.° de la 
orden de 29 de Julio  ú ltim o, corres
pondiendo al Sr. Rábago ocupar en el 
E scalafón el núm ero 4.413 b is; al se
ñor Heras, el 4.458 b is; y a los restan
tes, el que les p ertenezca por razón de 
su fecha de ingreso (letra D) del nú
mero 7.° de la orden de 29 de Julio  
de 1930).

G) Las de D .Paulino F ierro Alva- 
rez, M aestro de P onte do (L e ó n ); don  
Luis San Juan Barbero, de T orrealbi- 
11a (M urcia), y  D. José M antecón R e
vuelta, de Saro (Santander), a causa  
de que por Real orden de 9 de Junio  
de 1926 (Boletín Oficia l  núm ero 59) 
se les adjudicó en el E scalafón  los nú
meros 4.082 b is, 4.590 b is y  5.028 b is, 
respectivam ente, y*'a los cuales no al
canza los ascen sos.

H) La de D. D om ingo Tardos Es- 
cartín, M aestro de L ascasas (H uesca), 
porque el núm ero 4.364 b is con  que 
figura en el E scalafón  es firme y  defi
nitivo.

I) La de D. Clem ente de Andrés y 
Cobos, porque el in teresado debe ate
nerse a lo resuelto por la Real orden  
<*e 8 de Julio de 1930 (Boletín Oficial  
del 12 de A gosto).

J) Las de D. Pantaleón  Cantó Se
lles y doña P erfecta  Castro B arreiro, 
por encontrarse sustitu idos por imjao- 
sibilidad fís ica  (letra A del n ú ^ e r g  1?  
de la orden de 29 de Julio  de 10 3 0 |.

K) Las de doña María de la Con
cep ción  Salcedo Vega, M aestra de Ba- 
rrón (Alava), y doña M áxima L ópez  
González, de F elm ín  (L eón), om itidas, 
porque con arreglo a la propuesta de
fin itiva  del concurso de ingreso del 
año 1918 las correspon de ocupar en  
el E scalafón  los núm eros 3.573 b is y 
3.58,7 b is, respectivam en te, a ios cua
les no alcanzan los ascensos.

L) Las de doña Petra N ieto Yusta, 
Maestra de E l N egredo (Segovia), y 
doña F elic itas Puerto y Barba, de las 
M edulas (L eón), porque los núm eros 
3.425 y 3.525, con que figuran en el 
E scalafón , son firm es y definitivos, no 
correspondióladoles el ascenso.

Ll) La de doña María H ornillos  
de León, M aestra de Matute de Alm a
cén  (Soria), porque h ab iendo estado  
fuera de la enseñanza, por renuncia , 
desde 2 de D ic iem bre de 1902 hasta  
el 21 de Julio de 1923, al reingresar  
lo  h izo  con el sueldo de 2.000 pesetas, 
m ayor que ha disfrutado, y de acuer
do con las preferen cias estab lecidas  
por el artículo 4.° del Real decreto de 
7 de E nero de 1910, la correspon de  
figurar en el E scalafón  en la 10.a ca
tegoría, con  la antigüedad en la m is
m a de 22 de Julio de 1923, contando  
en  aquélla, en su con secu en cia , m enos  
serv ic io s  que las propuestas para el 
ascen so  a 2.500 pesetas.

M) La de doña P etra García tde 
A n doín , M aestra de V illarreal (A lava), 
porque no sien d o  de abono para n in 
gún efecto  de la  carrera el tiem po que 
perm aneció  en  s itu ación  de licen c ia  
ilim itad a  la  correspon de figurar en el 
E scalafón , de acuerdo con  las p re fe
ren cias determ inadas por el artícu lo  
4.° del Real decreto de 7 tde E nero  
de 1910, en la categoría 10, con la 
antigüedad en la m ism a de 24 de Ma
yo de 1922, p erten ecién d ola  el núm e
ro general 4.815 b is , al cual no alean- j 
zan los ascensos.

N) La de doña María Santos Gon
zález Orejas, M aestra de Valdesas  
(L eón), porque h ab iendo sido separa
da defin itivam ente de la enseñanza, 
previo  ex p ed ien te  gubernativo, p erd ió  ! 
los derechos que tenía adquiridos, y : 
al vo lver al serv ic io , p o r .v ir tu d  de 
indulto  otorgado, con arreglo al Real 
decreto de 30 de E nero de 1920, la 
corresp on d ió  figurar en e l E scalafón  
con el núm . 4.663 b is, al cual no al
canzan los ascensos.

Ñ) La de doña F loren tin a  P allarás Navarro, alta, Maestra d e La E s
cucha (M urcia), a causa de que ha- 
biendp ingresado en  el M agisterio na
cional p or e l  sexto  turno el 1.° de 

;á n efo  de 19¿3, cuenta en la categoría  
^de 2.000 pesetas m enos serv ic ios que

la últim a ascen dida, ingresada en 1 /  
de Junio de 1918.

3.° Que se subsanen los errovei 
m ateriales s igu ien tes:

Maestros.
Núm. 2.436, es Sr. Pons, y no Pé

rez; núm. 3.470, es Sr. N avas, y m 
N avad; 3.445, es Sr. Labajo, y no So 

! lajo; 2.488, es Sr. L orenzio, y no Lo 
renzo; 3.015, es Sr. H ilario , y  no He 
lar io; 3.291, es Sr. Béjar, y no Vegas 
y 3.328, es Sr. Bañuls, y no B añak

M aestras .
Núm . 3.265, es Sra, P in a , y no P i

fia; 3.260, es Sra. Julia , y  no  Julio;
3.296, es Sra. M anso, y  no Alonso" > 
el núm. de la Sra. M ontoro es el 2,875. 
y no 2.874.

4.° Que con cargo al créd ito  de
500.000 pesetas, co nsignado en e l ca
p ítu lo  4.°, artículo 1.°, con cep to  sép ti
mo del presupuesto v igente, y  de con 
form idad con la Real orden núm ero
1.296, de fecha 28 de Junio del añe 
actual (Gaceta d el 3 de Ju lio ), a sc ien 
dan definitivam ente al sueldo de 3.000 
pesetas, con la antigüedad para todos 
los efectos legales, in clu so  los econó
m icos, de 1.° de Julio  del corriente 
año, los M aestros com p rendid os y c i
tados nom inalm ente en  la propuesta 
p rov ision a l, letra a) del núm ero 1.° ch 
la Orden de 29 d e Julio últim o (Ga
ceta del 2 de A gosto), excepto el se
ñor M artín, núm . 2.146 b is del E sca
lafón  y 95 de la propuesta, por ha
ber fa llec id o , y el Sr. Martín Pérez, 
2.331 y 238, porque descontándole e) 
año que estuvo separado del servicio, 
por virtud de exp ed ien te gubernativo, 
n o le correspon de el ascenso. En sus
titu ción  de los dos señores ind icados, 
ascien d en  definitivam ente a l sueldo de
3.000 pesetas, con la m ism a antigüe
dad de 1.° de Julio , eJ Sr. Cobo Vega, 
núm. 2.268 b is, y el Sr. Rom ero, 2.409, 
por los m otivos co n sign ad os en las le
tras A) y  B) del apartado 1.° de la 
presente Real orden.

5.° Que con cargo al c réd i to  de p e 
setas 500.000, co n s ig n ad o  en el c a p í 
tulo 4.a, a r t ícu lo  1.°, co n cep to  séptim o 
del p r e su p u es to  v igente ,  y de c o n f o r 
m id a d  con la Real o rd e n  núm. 1,296. 
de 28 de J im io  del año ac tu a l  (Gaceta 
del 3 de Ju l io ) ,  a sc ie n d a n  definitiva’

! m ente al sueldo de 3.000 pesetas, c o t  
j  Ja antigüedad para todos los efectoí 
\ legales, in clu so  los econ óm icos, de Id 
! de Julio del corriente año, las Maestral 

com prendidas y citadas nominalrpeRt( 
en la propuesta p ro vision al, letra B) 
del núm, 1.° de la Orden de 29 di 
Julio últim o (Gaceta del 2 de Agosto), 
con la única ex cep ción  de la Sra. D el
gado. núm. 2.006 del E scalafón  y í.75
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' cía la propuesta, por las causas con
signadas ©ni la letra J) del número !*• 
de la presente Real orden, ascendlem- 
do en su lugar la Sra. Nadal Juste, 
2,458, con  carácter definitivo, al m is
m o sueldo de 3.000 pesetas y con  idén 
tica antigüedad de 1.® de Julio,

6d Que, con  cargo al créd ito  de
500.000 pesetas consignado en el ca 
pítulo 4,°, artículo 1.°, concepto 7.°, 
fiel presupuesto vigente, y  de c o n fo r 
m idad con  la Real orden  núm. 1.296, 
de 28 de Junio del año actual (G a c e t a  
del d  de Ju lio), asciendan definitiva
mente al sueldo de 2.500 pesetas, con  

da antigüedad, para todos los efectos 
legales, incluso los económ icos, del 
1,° de Julio del corriente año, los 
Maestros com pren d idos y citados no- • 

.m inalm enle en la propuesta p rov is io 
n a l, letra G), del núm ero prim ero dé
la Orden de 29 de Julio últim o (Ga
rceta  del 2 de Agosto) con  las e x ce p 
ciones. sigu ientes:

Señor González, núm ero 3.026 del 
Escalafón  y  14 de la propuesta, p or  
haber fa llecid o ; Sr. Cases, núm eros 
3.029 y  15, por la misma causa; se
ñor Árcialaga, 3*135 y 95, porque, 
descontándole el tiempo que perm a
neció  excedente, con arreglo al caso 
■cuarto del artículo 137 del Estatuto,, 
lio  le correspon de el -ascenso; Sr. R o
drigue^  3*159 y  115, p o r  haber cesa

ndo p or renuncia ; Sr. Vilarino, 3.283 
y  211, p or  haber pasado al primer Es
ca la fón ; Sr. Casares, 3.307 y 232, p or  
-encontrarse excedente; Sr* M arcos, 
3,332 y 254, p or  ser del prim er Esca
lafón; Sr. Llovet, 3.387 y 300, por ha
ber sido separado definitivamente de 
la enseñanza; Sr. Cea, 3.408 y 318, por 
hallarse excedente; Sr. Roca de Haro, 

1,3.485 y  363, p or  fallecimiento; señor 
jPérez, 3,477 y 374, por ídem; señor 
De las Heras, 3.500 y 391, por ídem, 
y  Sr. García, 3.544 y 430, p o r  ise-r del 
prim er Escalafón.

En sustitución de los trece Maestros 
acabados de citar, cuyas propuestas 
son anuladas, ascienden, con carácter 
definitivo, al sueldo de 2.500 pesetas, 

;con la antigüedad de l .6 de Julio del 
corriente año, los siguientes;

Señor Regalado Sánchez, núm» 3.005 
“bis, con efectos escalafonales desde 
f 13 de Junio último; Sr. íbáfíez Gasa- 
‘ dd, 3.208; Sr. González Sanmartín, 

83 bis, y Sr. Bonet, 3*423 bis, p o r  
; l p  causas expresadas en las letras 
:j0)» D ), E) y F) del apartado prim e
ro  de la presente Real orden; señ or 
García García, 3.637; Sr. Iglesias, 
3,638; Sr. Moreno, 3.639; Sr. Ramos, 
3.641; Sr. Pané, 3.642; Sr. Arturo Bláz- 
quez, 3.643; Sr. Galán, 3.644 ; Sr. Mar- 
^uez. 3.647» y Sr. Martín, 3.848, por

razón de los lugares spie ocupan en el 
Escalafón.

7.° Que, con  cargo al créd ito  de
500.000 pesetas consign ado en el ca 
pítulo 4.°, artículo 1.°, con cep to  7.°, 
del presupuesto vigente, y de c o n fo r 
m idad con  la Real orden  núm. 1.298, 
de 28 de Junio del año actual (G a c e t a  
del 3 de Ju lio), asciendan defin itiva
mente al sueldo de 2.500 pesetas, con  
la antigüedad, para todos los efectos 
legales, incluso los econ óm icos , de 
1.° de Julio del corriente año, las 
Maestras com prendidas y  citadas no- 
nm ialm eiite en la -propuesta  .provisio
nal, letra D) del núm ero prim ero de 
la Orden de 29 de Julio últim o (G a 
c e ta  del 2 de A gosto), con  las •excep
cion es sigu ien tes:

a) Señora Men daña, núm ero 2.762 
del Escalafón y  9 de la propuesta, p or 
haber fa llecid o ; señora Berdín, núm e
ros 2.787 y 32, a causa de que, d escon 
tándola -el tiem po que estuvo sustitui
da, cuenta en la categoría de 2.000 
pesetas menos serv icios que la última 
ascendida; señora M erchán, 2.788 y 
33, p or  fa llecim ien to; señora Gimo, 
2.791 y 38, p or  ídem ; señora Catalán, 
2.819 y  57, por  haber estado separada 
del serv icio  p or un a ñ o-y  contar m e
nos servicios en la categoría que las 
propuestas; señora López, 2.934 y  158, 
p or  hallarse excedente; señora Gil, 
3.019 y  230, porque, descontándole el 
año de separación, cuenta en la cate
goría m enos serv icios que las ascen
d idas; señora Anglada, 3.030 y 240, 
p or  hallarse excedente; señora R odrí
guez, 3.104 y  294, por  la misma causa 
que la señora Gil, 3.019 y  230; señora 
López, 3.194 y 359, por  estar jubila
da; señora U rbina, 3.200 y  363, p or 
íd em ; señora Fernández, 3.203 y  385» 
p or  ídem ; señora Infante, 3.221 y  375, 
p o r  haber pasado al prim er Escala
fón;,  señora Alpuente, 3.253 y 391, por 
íd em ; señora Vareta, 3.267 y 404, por  
haber sido separada definitivam ente 
de la enseñanza; señora T rillo , 3.332 
y  461, p or fa llecim ien to; señora L ó
pez, 3.346 y 472, porque, descontán
dola el tiem po que perm aneció exce
dente, con  arreglo al caso cuarto del 
artículo 137 del Estatuto vigente, cuen
ta en la  categoría m enos serv icios que 
las propuestas para el ascenso, y  se
ñora R oy, 3.347 y 473, por haber fa
lle c id o ; y

b) Señora Rodríguez Car reño, nú
m e ro s -'2.985 y  201, porque, habiendo 
cebado el año 1923, por virtud de ex
cedencia p or más de un año y m enos 
de dos, no volvió a la enseñanza has
ta el año 1923, quedando en suspenso 
la confirm ación  de su ascenso hasta

• . , ' r  /  r .* sque .¡üSuUque su si luuc JOn j-egol mí nen
ie el tiempo que media desde la ter

m inación  de la excedencia  -a  la fecha 
de su reingreso.

En sustitución de las 1 8 -Maestras 
incluidas en la letra A) del párrafo 
anterior, cuyas propuestas son anula-, 
das, ascienden con  carácter definitivo 
al sueldo de 2.500 pesetas, con  la an- 
tigüedad de 1.° de Julio del corriente' 
año, las .siguientes: Sra, Pérez Verga- 
ra, 3.091; Sra. Martí R och, 3.337; se
ñora A’foendivar, 3.044 b is ; Sra, Marín 
Vigúeras, 3.044 tris, por los motivos 
expuestos en las letras G), H) e 1) del 
apartado 1.° de la presente Real or
d e n ; Sra, Martínez, 3-.S86; Sra. Pana-, 
dero, 3.387; Sra. García García, 3,388;; 
Sra. Gómez González. 3.389; Sra. Gar
cía Agrá, 3.390; Sra, R och e , 3.391; se
ñora Roca, 3.393; Sra. Nevot, 3,395;' 
Sra, Fernández López, 3.396; Sra. Mar
zo, 3,397; Sra. Pérez lleras, 3,399; se
ñora Fernández, 3.401; Sra. Seda, 
3.402, y  Sra. Hernández, 3,404, por co 
rres-pon derlas el ascenso -en razón - a 
los núm eros con  que figuran en el Es
calafón.

8.° Que los ascensos otorgados 'al 
Sr, Pérez, núm ero 2.106; Sr. Cobo, 
3,051; Sr. Pérez Sanmartín, 3.094; se
ñor Palom ar, 3.297; Sr. Monteagudo, 
3.364; Sr. Fuentes, 3.420; Sr. Arques, 
3.522, y Sr, Pérez Villanueva, 3.539, se 
consideren  con efectos hasta el día Í4 
de Agosto últim o, ya que los interesa
dos fueron alta con  fecha 15 en el pri
m er Escalafón, a virtud de haber ga
nado plaza en las oposiciones libres 
convocadas el año 1928 y  figurar a la 
cabeza de la prim era lista de oposito
res aprobados.

Igualmente los ascensos concedidos 
al Sr. Mateos, núm ero 3,342; Sr. Coró- 
minas, 2.012; Sra. Salvadora, 2.983, y 
a todos aquellos que hayan sido baja 
después de 1.° de Julio del año actual, 
se entenderán con efectos hasta el.día 
del cese.

Las vacantes de uno y  otro se cu
brirán con  los nuevos sueldos en co
rrida de escalas.

9.° Que las Secciones administrati
vas procedan  a extender las diligen
cias de ascenso de los Maestros y Maes
tras ascendidos definitivamente en los 
núm eros 4J, 5.°, 6.° y  7.a de la presen
te Real orden ; exigiendo los reintegros 
fijados por la ley  del T im bre y cum
pliendo las demás form alidades esta
b lecidas por las d isposiciones 'vigen
tes.

De Real orden ío digo a V* 1. para 
su conocim iento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. m uchos años. .Madrid,
15 de Octubre de 1930,

t o r m o

Señor D irector general de Primera en
señanza-, señor Ordenador cíe pago'»
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por obligaciones de este Ministerio 
y señores eJfes de las Secciones ad
ministrativas de PrMera. enseñanza.

Núm. 1.901 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 4 de Octubre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
fjien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo, D. Luis 
Rubio Moreno, adscrito actualmente .a 
la Biblioteca provincial de Córdoba, 
pase, por traslado, a la Biblioteca uni
versitaria de Sevilla, con el sueldo que 
le corresponde en el Escalafón.

Ds Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años, Madrid, 
16 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes,

Núm. 1.902
Ilmo. Sr,: De conformidad con ,1a 

propuesta de la Junta facultativa de 
'Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 4 de Octubre,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido, a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo,. D. Miguel 
Bordon.au y Más, adscrito al Archivo 
general de Simancas, pase, por tras
lado, a la Biblioteca Nacional., con el 
sueldo anual que le corresponde en el 
Escalafón,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ■conocimiento y demás efectos. 'Dios 
guárde .a Y» I» muchos años, Madrid, 
16 de-Octubre de 1930»

: TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes,

Núm. 1.903 
Ilmo. Sr.: De confon oil la

propuesta de la Junta i&cikaura de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 4 de Octubre,

S. M. el Rey (q. D. g„) ha tenido a 
bien disponer que el funcionario- fa
cultativo de dicho Cuerpo, D, Ricar
do Magdaleno Redondo.» adscrito al 
Archivo general de Simancas, pase, 
por traslado, a la Biblioteca popular 
de .Valladolid,.con el sueldo anual que 
le corresponde en el Escalafón.

De Real orden lo digo .a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde -a V. I. muchos años. Madrid, 
W de Octubre de 1930.

• TORMO
Señor Director general de Relias 

Artes.

Núm.  1.994 
Ilmo. Sr;: De conformidad con la 

propuesta de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 4 de Octubre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo de -dicho Cuerpo, D. Satur
nino -Rivera Manescau, 'adscrito actual
mente a la Biblioteca universitaria de 
V-alladolid, pase, por traslado, al Mu
seo Arqueológico de la misma capital, 
con el sueldo -anual que le correspon
de en 'el Escalafón,

De Real orden lo -algo a Y. I, para 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre. de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 1.965, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g j,

se lia servido disponer que D» Garlos 
Ramos- Ruiz, funcionario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, adscrito actual
mente al Archivo .del Ministerio de 
Instrucción pública y de Fomento, pa
se a prestar sus servicios al Archivo 
del Ministerio de la Gobernación.

De Real orden lo digo a- Y* L pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V* L muchos años, Ma
drid, 17 de Octubre de-1930, .

TORMO
Señor Director genera! de Bellas Ar

tes,

Núm. 1.996, 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, -en m  
sesión del día 4 del corriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo, D, Félix 
Magallón Antón, Jefe interino de la 
Biblioteca popular de Madrid, distri
to del Hospicio, quede confirmado, 
con carácter definitivo, en el cargo de 
Jefe de la citada Biblioteca, cesando 
por tanto en la plantilla de la Biblio
teca Nacional.

De Real orden lo digo a Y. 1, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de BAlas Ar

tes.

Núm. 1.907.
Ilmo, Sr.: Cumplido lo mor por 

* Reales órdenes de 12 de Diciembre de

1924 y 22 de Septiembre último', y te
niendo en cuenta el favorable infor
me de la Junta de gobierno de la Uni
versidad de Valladolid,

.$« M. el Rey (q. D. g.) ha resuello 
conceder al Auxiliar temporal de I * 
Facultad de Ciencias de dicha Unívem 
sidad.D. Ricardo Aldana un mes tW 
licencia, con todo el sueldo, para qrá 
pueda atender al restablecimiento ó ■/ 
su salud». *

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de -Octubre de 1930»

TORMO ■
Señor Subsecretario de esta Miv.Nte* 

rio,

Núm. 1*909.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada| 

a este Ministerio por doña Angeles Pa
tiño Arroyo, Profesora especial de 
Francés de la Escuela Normal ¡d-e Maes
tras de SegQVla, solicitando se le con
ceda la excedencia en dicho cargo: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto cu 
e l ‘artículo 1.° de la ley- de 27 de Ju
lio de 191A

8. M, el Rey (q, D. g.) sé ha’ servido 
acceder a lo solicitado por doña A;l«;

Núm* 1,908,
Ilmo.. Sr.: Por excedencia de  don  

Francisco Iriarte Udave, Aid- i i de' 
Ciencias «de la Escuela Nora de; 
Maestros de Navarra, que figura..... m ' 
la cuarta categoría del Escalafón de 
Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maestros, ha queda-do vacante es ct 
mismo una plaza cora la dotación s tí 
de 2.500 pesetas; por lo que 

S. M. el Rey (q. D. g.) se*ha scm /lr 
disponer que se dé la correspondí en 
corrida de escala, y, en su comsccucíU' 
cía, que D, José María Palacio. Ginkf 
y D. José Herrera González, Auxilia
res de Letras y Pedagogía, respectiva
mente, de las Escuelas Normales 
Maestros de Valladolid y Murcia, p a -. 
sen a ocupar los números 39 y 80 dee 
referido Escalafón., con la gr&P'c-- 
clon anual de 2.500 pesetas el pin-te-' 
ro y- 2.000 -el segundo, que percibí1 m 
a partir del día 24 de Septiembre ni-: 
timo, fecha siguiente, a la de la exce
dencia del Auxiliar que motiva la va
cante,

De Real orden lo digo a Y» I. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde ¡a V. L muchos años, M&«. 
drid, 17 d-e Octubre de 1930.»

TORMO
Señor Director general de Primer*/-- 

enseñanza.
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geles P atino  Arroyo, concediéndole la

excedencia  que solicita, sin sueldo al
guno, por un plazo no menor de un 
s ñ o ni 11 ¡ i\ y o r rl e diez.

De Real orden lo digo a V. i. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Reo.,, guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 17 de Octubre de 1930.

TORMO
> Señor Director general de Prim era  

enseñanza.

Núm. 1.810,
Ilm o .  Sr.; En el expediente de que 

se hará mérito, ha Comisión per rea-, 
nenie del Consejo de Instrucción p a 
lm ea ha emitido el siguiente informe: 

“D. Ñor he) do Ortega Poza, jubilado 
de su cargo de A uxiliar de Dibujo del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Segovia, solicita se le conceda 
3a vuelta al servicio activo de la ense
ñanza, sin in terrupción  en el percibo 
de haberes, desde la fecha de su cese 
hasta cum plir el m ínim o de servim os 
necesarios para  tener derechos pasi
to s , inform ando favorablem ente la pe
tic ión  el D irector del expresado Cen- 
Jtro docente. A la instancia  acom paña 
$1 interesado una certificación m édica 
ile que el recurren te  conserva en per- 
I ceta norm alidad  sus facultades físicas 

intelectuales para poder seguir des
em peñando el cargo m encionado, y 
u n a  declaración firm ada por el único 
Ayudante de Dibujo del mismo Centro, 
en la que manifiesta que la con tinua
ción del in teresado en el servicio acti
vo no le ocasiona perju icio  alguno y 
que vería con gusto se accediera a lo 
solicitado.

Del examen del expediente incoado 
con motivo de lo dicho anteriorm en
te, resulta que al confeccionar el Es
calafón de Auxiliares de Institu tos na
cionales de Segunda enseñanza se vio 
que no existían antecedentes de la si
tuación legal del Sr. Ortega Poza, y, 
reclam ados de la D irección del In s ti
tuto, resultó que el interesado  había 
nacido el 6 de Junio  de 1853, contan
do, por tanto, sus setenta y siete años 
de edad; por lo que, de acuerdo con 
í l  artículo 49 del Estatuto de Clases 
pasivas del Estado aprobado por Real 
decreto de 22 de Octubre de 1926, se 
dictó la Real orden de 30 de Junio úb  

Aimo jubilando al Sr. Ortega Poza, 
quien debió cesar al cum plir los se
tenta años, ya que en aquella época 
30 estaba com prendido en lo p recep 
tuado en el párrafo  2.° del artículo  88 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
ni en la p rórroga de dos años conce
dida por el Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926.

El Negociado y la Sección del Mi

n isterio , considerando  que la no jub i
lación del in teresado debió obedecer 
a que no constaban en el M inisterio 
los datos precisos, ya que el Jefe del 
Centro respectivo no com unicó, según 
estaba dispuesto por Real o rden de 20 
de Octubre de 1920, la fecha en que 
aquél cum plía los setenta años, por lo 
que opina que se recuerde con carác
te r general el más exacto cum plim ien
to de ese precepto , que no hay  posib i
lidad  de volver sobre el acuerdo de 
jubilación de referencia y que la con
tinu idad  de servicios que pretende el 
Sr. Ortega Poza no m ejoraría  la situa
ción del so licitante, puesto que el a r
tículo 50 del Estatuto de Clases pasi
vas establece que la jubilación consti
tuye, a los efectos pasivos* la  separa- 

! ción definitiva del servicio activo y, 
en consecuencia, que el jubilado que 
volviese a dicho servicio, no ad q u iri
rá, po r razón de los nuevos servicios 
que prestase o sueldos que percib iese, 
derecho alguno a m ejorar su an terio r 
clasificación, opinan que procede des
estim ar la petic ión  del Sr. Ortega P o 
za, oyendo antes la op in ión  de este 
Consejo.

Esta Com isión hace suya la opinión 
del Negociado y estim a que debe des
estim arse la petic ión  del Sr. Ortega 
Poza.”

Y conform ándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el p re inserto  d ic ta
m en, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
18 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Núm. 1.911.
Ilm o . Sr.: Visto el expediente de que 

se h a rá  m érito; y 
Resultando que la señora doña Mo

desta de Puértolas Pardo, po r testa
mento otorgado en Castellón de la P la
na a 19 de Abril de 1928, ante el No
tario  D. José Lamberto Espinosa y Go- 
zalbo, después de establecer algunos 
legados, nombró po r heredera univer
sal a una Obra pía que se denom inaría 
“Colegio Puértolas P ardo”, en Alcora, 
cuyo fin es dar enseñanza prim aria  
g ratu ita  a niñas y párvulos:

Resultando que la fundadora estable
ció, en general, las siguientes n o r
mas :

1.a E l Colegio se instalará en su 
casa solariega, numero 2 de la plaza 
de la Iglesia, de Alcora, con sus ane
jos de la  del Molino, o tra  casita con- 

1 Dgua y huerto próxim o, en los que se

realizarán  las obras de adaptación ne
cesarias.

2.a En dicho Colegio se establecerá 
una Sección gratu ita  para  niños y ni
ñas pobres, en relación con la cuan lía 
de las rentas fundacionales. A más de 
la enseñanza se les dará la comida del 
medio día; satisfaciendo los otros una 
“modesta retribución” ; y

3.a Su gobierno y dirección, así co
mo la adm inistración del capital y sus. 
rentas, correrán  a cargo de las Her
manas de la Consolación, bajo la ins
pección y el patronazgo de la Reve
renda Madre Superiora general de di
cho Institu to, cuya casa m atriz radica 
en Tortosa; quedando relevadas de ren
dir cuentas; dejando el levantamiento 
de las cargas a su fe y conciencia, y 
lim itando las facultades de las Auto
ridades civiles y seculares, en todos 
sus grados y jerarquías, a las mera
mente inspectoras de higiene y seguri
dad:

Resultando que la benem érita cau
sante, p ara  el caso de que la Comuni
dad religiosa de que queda hecho mé
rito  llegase a extinguirse o levantase 
su residencia de Alcora, establece que 
pasará  a ser Patrono el Prelado de la 
diócesis (también exento de rendir 
cuentas), con el fin de establecer una 
Escuela parroquia l:

Resultando que nombró albaceas a la 
Reverenda Madre general de las Her
manas de la Caridad de N uestra Se
ñora de la  Consolación, en Tortosa, y 
a las Madres Superioras de la misma 
Congregación en Alcora y en el Cole
gio de Castellón, a las tres conjunta
mente y a cada una de por sí:

Resultando que la testadora mandó 
que por dichas albaceas se procediese:

1.° A incautarse de todos sus bie
nes.

2.° A pagar, dentro del año de m 
fallecimiento, determinarlos legados 
que hacía.

3.° A' vender privadam ente o en su
basta notarial, dentro de los tres años 
de su defunción, el rem anente de sus 
bienes, excepto la casa número 2 de la 
plaza de la Iglesia de Alcora y sus ane
jos en que había de instalarse el Cole
gio; y

4.° A satisfacer, en concepto de nue
va dotación, 6.000 pesetas a la Obra pm 
instituida por su herm ana doña Dolores 
Puértolas Pardo, en Castellón, siem
pre  que su gobierno corra a cargo de 
los Hermanos de las Escuelas Cristia
nas :

Resultando que la causante falleció el 
2 de Mayo de 1929:

Resultando que Sor Caridad Jesús, en 
el siglo doña Carmen Sapeira; Guime- 

I rá, en representación (según poder ge*
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neral otorgado el 12 de Octubre de 
1926 ante el Notario de Tortosa D. José 
María Tuñi T orner de doña V icto- 
riana de la Cruz Valls y  Roselló, Ma
dre general de las Hermanas de Nues
tra Señora de la Consolación; Sor Ma
fia  del Sagrado Corazón, en el siglo 
doña Carmen Jiménez Porres, com o 
Snperiora del Colegio que dicho Ins
tituto tiene en Castellón; y  Sor Efi- 
gencia de Jesús, en el siglo doña Luisa 
Lapeira Chavarría, Superiora de la Re
sidencia del citado Instituto en Alcora, 
bajo el concepto de albaceas de la da
ma causante, procedieron, por escritu
ra otorgada ante el N otario de Caste
llón de la Plana, Sr. Espinosa y Gozal- 
bo, el 15 de Julio de 1929, a form ali
zar las operaciones testamentarias:

Piesultando que, según dicha escritu
ra, el capital relicto asciende a pese
tas 254.825, repartidas en la siguiente 
form a: 1.750, valor dado al ajuar de 
casa; 27.500, valor efectivo (a razón de 
025 pesetas cada una) de 44 accio 
nes de 500 pesetas nominales del Ban
co de Castellón; 93.365, también valor 
efectivo, a los cambios de 90,75 y  90,50 
por 100, de 102.000 pesetas nominales 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
sin impuestos, en tres carpetas p rov i
sionales; 34.910, en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Castellón; 72.000, 
valor concedido a varias fincas rústi
cas destinadas a huerta y  cultivo de 
naranja, almendros y  algarrobos; pese
tas 11.000, valor de varias fincas urba
nas; 6.900, en créditos hipotecarios, y 
8.400, valor dado a dos tercios, pro- 
indiviso, de varias fincas rústicas y  ur
banas, cuyo otro tercio corresponde a 
D. Francisco Ignacio Villalonga Gran-

> y
Resultando que dicho capital cons

tituye el patrim onio de la Fundación 
“Puértolas P ardo” , del que son baja 
750 pesetas, im porte de los legados es
tablecidos p or  la causante a favor de 
sus servidores; y, en su día, las 6.000 
que habrán de entregarse, de reunir 
las condiciones establecidas, a la Obra 
pía instituida en Castellón por doña 
Dolores Puértolas Pardo, más los gas
tos de funeral, entierro, sufragios, tes
tamentaría y  obras en la Casá-CoJegio:

Resultando que los albaceas se re
servan el derecho de vender los b ie 
nes inmuebles a los tres añas que les 
dió de plazo la señora Puértolas, in 
vistiendo su p roducto  en efectos pú
blicas, que entregarán a las Hermanas 
de la Consolación en A lcora para el 
sostenimiento de la Fundación  de re
ferencia :

Resultando que p or  nueva escritu- 
ra’ °torgada ante el citado N otario de 
Castellón, Sr. Espinosa y Gozaibo, a 
8 de Noviem bre de 1929. las reoeti-

dos albaceas (si b ien  representando 
en este acto a la Reverenda Madre 
General, Sor Rafaela, en el siglo doña 
Irene Beltrán Centelles, p or  p od er  ge
neral otorgado en Tortosa a 12 de O c
tubre de 1926 ante el N otario D, Jasé 
María Tuñi T orn er), d ieron  p o r  con s
tituida la F undación  “ Colegio Puér
tolas P ardo” , en A lcora, adscrib ién 
dola lols bienes antes citados, sin p er 
ju ic io  de la intervención  del alba- 
ceazgo, que continuará funcion an do y; 
conservará íntegras las facultades re
cib id as de la  testadora basta entregar 
a aquélla los valoréis que adquiera con  
el producto  de la venta de los repe
tidos b ien es :

Resultando que se acom paña in for
me de la In spección  de Prim era en
señanza de la p rovin cia  haciendo 
constar que la casa donde la funda
dora dispuso se instalase el Colegio 
no puede serv ir para tal fin, por  lo 
que se ha dispuesto sea dem olido el 
m olino contiguo y  sobre su solar se 
construya la Escuela, obra  que segu
ramente estaría term inada para p rin 
c ip ios del actual curso escolar: 

Resultando que, con ced id a  audien- ¡ 
cia en los periódicois oficiales a los ¡ 
representantes de la Obra pía de que | 
se viene haciendo m érito, e interesa- J 
dos en suls beneficios, no se ha pre
sentado reclam ación  alguna: 

Resultando que la Junta provincia l 
de Beneficencia de Castellón, al eva
cuar su reglam entario in form e, lo ha 
hecho en sentido de que ¡se clasifique 
esta institución  com o de beneficencia 
particular docente, exenta de rendir 
cu en tas:

Considerando que la Obra p ía  de 
que se trata reúne las condicionéis 
exigidas p o r  los artículos 2.° y  4.° del 
Real decreto de 27 de Septiem bre de 
1912 y  44 de la Instrucción  de 24 de 
Julio de 1913 para ser clasificada c o 
m o de beneficencia particular docen 
te, ya que constituye un conjunto de 
bienes y  derechos destinados, así c o 
mo isus rentas, a la enseñanza gratui
ta, sin que sea obstáculo, para que así 
se declare, el que los alumnos pudien
tes satisfagan una m odesta retribu
ción , toda vez que ello no constituye 
un ingreso o arbitrio fo rzoso :

Considerando que desde el Real de
creto de la P residencia  del Consejo 
de M inistros, fecha 29 de Junio de 
1911, resolutorio de un con flicto  ju 
risd iccion al, este M inisterio de Ins
trucción  pública  y  Bellas Artes es el 
único com petente para acordar sem e
jantes claisificaciones:

Considerando que procede nom brar 
Patrona de esta Obra pía de cultura a 
la Reverenda Madre Genera! de I*a 
Con&ve.íínrión de Hermanas de la Ga« S

rid ad  de Nuestra Señora de la Con
solación , exenta de rendir cuentas, ya 
que la fundadora dejó a su fe y c o n 
c ien c ia  el levantam iento de cargas; 
quedando únicam ente obligada, de 
con form idad  con  lo determ inado pot 
el articulo 4.° de la Instrucción  de) 
Ramo, a declarar solemnemente, cuan
do sea requerida al efecto, dicho cum 
plim iento, acreditando que es ajusta
do  a la m oral y a las le y e s :

Considerando que, isi bien  es cierto 
que la señora Puértolas dejó a la fe y 
con cien cia  de la Patrona el levanta
m iento de cargas y, por tanto, la exi
m ió de rendir cuentas, también lo e.i 
que tal excepción  no alcanza al alba- 
ceazgo, ya que sobre este extremo na
da dispuso la testadora:

Considerando que, siendo la prin 
cipa l m isión del Protectorado velai. 
p o r  que se cum pla la voluntad de Un 
fundadores, adoptando las m edidas 
que ¡su celo le sugiera para asegurar 
el capital fundacional, y sin que ello 
pueda estimarse com o ingerencia en 
la marcha de la Obra pía, deberán los 
albaceas, term inado el plazo que le? 
con ced ió  la testadora, dar cuenta jus
tificada de su gestión a este Minis
terio :

Considerando que, en observancia 
del artículo 11 del Real decreto de 27 
de Septiem bre de 1912, las F undacio
nes particulares benéfico-docentes nc 
pueden retener en su patrim onio más 
inmuebles que los im prescindibles pa
ra cum plir el fin fundacional, debien
do convertir los demás en láminas in 
transferibles de la Deuda del Estado 
a nom bre de la propia  Obra pía, pre
via su venta en pública subasta:

Considerando que, en su vista, de
ben ser convertidos en tal form a:

1.® El p roducto  de la venta de los 
bienes inm uebles, hecha por los alba- 
ceas en uso de las facultades que les 
confirió  la señora Puértolas.

2.® El im porte de los créditos hi
potecarios, una vez realizados.

3.° Las acciones del Banco de -Gas» 
tellón de la Plana.

4.° Las carpetas provisionales dé
la Deuda am ortizable al 4 por 100; „

5.° El m etálico existente, con la re
baja que proceda  por los pagos qu* 
en virtud de las operaciones testameu 
tarias, obras en el edificio Escuela y 
legado a la Fundación  de Castellón lia* 
yan de h acerse :

Considerando que los bienes inm ue
bles que quedan afectos a la Funda
ción  deben inscribirse a su nom bra cu 
el Registro de la P rop ieda d :

Considerando que si en el térmi'ici 
señalado por la testadora a los alba- 
ceas para la venta de los bienes, no 
■llegasen & realizarlos en su totalidad
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Ja venta de los que queden deberá 
hacerla el Patronato, previa la incoa
c ió n  del exped iente especia l que de
term ina el artículo 54 de la Instruc
c ión  del R am o:

C onsiderando que una vez que la  
casa Colegio esté en con d ic ion es de 
íu n cionam iento  deben aportarse las 
certificaciones que preceptúa el apar
tado 3,° del artículo 42 de la citada  
instrucción , que, según las norm as es
tablecidas, son tres: una, de A rquitec
to o Maestro de obras, justificativa de 
las con d ic ion es de solidez y seguri
dad; otra, de M édico, acerca de las h i
giénicas, y  otra, de la In spección  de 
Primera enseñanza, referente a las pe
dagógicas,

S. M. el Rey (q. D. g .), de conform i
dad con el d ictam en de la A sesoría  
Jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique com o de be- I 
neficencia particular, de carácter do
cente, la Fundación  denom inada “Co
legio  de Puértolas P ardo”, institu ida  
e n  Alcora (Castellón) por doña M odes
ta Puértolas Pardo (q. e. p. d.).

2.° Que se nom bre Patrona de la  
m ism a a la  R everenda Madre Superio- 
ra general de las H erm anas de la Ca
ridad de N uestra Señora de la Conso
lac ión ; dejando a su fe y  con cien cia  
el levantam iento de las cargas funda
cionales, y  quedando lim itada la fun
ción de este Protectorado a velar por 
la m oral y  observancia de las leyes  
y a requerir, cuando lo estim e opor
tuno, a que aquélla declare solem ne
m ente si está cum plido el fin funda
cional.

3.° Que una vez term inado el plazo  
con ced id o  por la Sra. Puértolas a los 
alhaceas, procedan éstos:

a) A convertir el capital relicto cu 
«ma lám ina in transferib le de la Deuda  
del Estado, expedida a nom bre de la 
Obra pía.

b) A in scr ib ir  los inm uebles afeó
los a la m ism a, n ecesarios para el le
vantam iento de sus cargas, en el Re
gistro de la P ropiedad, a nom bre de la 
repetida F undación; y

e) A dar cuenta justificada de su  
]estión a este M inisterio, justificando,
1  propio tiem po, el cum plim iento de 
as extrem os anteriores.

4.° Que la Junta p rovincia l de Be
neficencia de Castellón de la. P lana vi- 
$ile, bajo su responsabilidad , el 01101- 
fdim ienip de tales extrem os.

5.° Que en el caso de que los alba- 
teas no llegasen a vender todos los in 
m uebles dentro del térm ino que les  
concedió la causante, los que queden

. sean vendidos por la Patrona, en pú
b lica  subasta, previa la in coación  ante 
este M inisterio del expediente especia l 
tpie determ ina el artículo 54 de la In s

trucción  de 24 de Julio de 1913, en  
arm onía con el Real decreto de Go
bernación , que se ap lica  aquí, de 29 
de Agosto de 1923.

6.° Que tan pronto esté en con d i
ciones de funcionam iento la casa Co
legio, se aporten los certificados que 
determ ina el artículo 42 de la repeti
da Instrucción; y

7.° Que de estos acuerdos se com u
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 del m ism o Cuerpo legal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim ien to  y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 1.179.
I lmo. Sr.: V istas las p eticion es for

m uladas y  los deseos reiteradam ente  
expuestos tanto de la clase obrera co
m o de la patronal del grem io de Con
fitería, P astelería  y  R epostería, en el 
sentido de la constitución  de im  orga
n ism o que, especializado, entienda en 
cuantas cuestiones afectan al grem io  
de referencia , y  ten iendo presente la 
gran im portancia que la industria re
ferida alcanza en Sevilla,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien  d isponer:

1.° Que dentro del Comité parita
rio del Com ercio de la A lim entación , 
de Sevilla, se constituya una Sección  
que se denom inará de Confiteros, P as
teleros, R eposteros y sim ilares.

2.° Que la ind icada Sección  esté 
in tegrada por tres Vocales efectivos y 
tres suplentes de cada ana de las re
presen taciones patronal y  obre* a.

3.° Que figurando in scritas en el 
Censo electoral socia l patronal y obre
ro de este M inisterio la “A sociación  
Patronal de Confiteros y  Pasteleros de 
Sevilla” y  la Sociedad obrera “El. P ro
greso”, a ellas ha de corresponder la 
designación  de las representaciones  
patrona] y  obrera, debiendo, además, 
tom ar parte en la e lección  cuantas Aso
c iacion es, Sociedades o entidades so li
citen  su in scrip ción  en el Censo e lec
toral antes in d icado, dentro del plazo  
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la pub licación  de esta 
Real orden en la  Gaceta de M adivld; y

4.° Que para la e lección  de las re- ¡ 
presen taciones patronal y obrera de la 
m encionada Sección , se conceda el ■

plazo de un m es, a contar de la feeh$  
de la pub licación  de la convocatoria  
en la G a c e ta  d e  M adrid .

Lo que de Real orden digo a V. I« 
para su eon ieim ien to  y  demás efectos* 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma* 
drid, 16 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ i
i

Señor D irector general de Trabajo. %

Núm. 1.180. 
Ilm o, Sr.: V isto e l inform e del Ne- 

gociado correspondiente, en el expe* 
d ien te  de la  entidad “U nión  Suiza en 
España, S. A.” (Com pañía de Seguros 
contra la  rotura de v id rios y  crista-" 
le s ) , sobre aprobación de m odelo dé 
póliza , y  el dictam en em itido por la 
Junta C onsultiva de Seguros, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v id o  resolver, co n  carácter general* 
que, en caso de resc isión  de una pó
liza  por parte de la Com pañía, ésta 
sólo tendrá derecho a retener aquella 
porción  de la prim a correspondiente  
al periodo de tiem po del riesgo corri
do, extornando al asegurado la por- ' 
c ió n  restante, salvo que la  rescisión  
se derive de caso de sin iestro .

Lo que de la prop ia  R eal orden eo- 
m ím ico a V, I. para su conocim iento |  
y  dem ás efectos. D ios guarde a.V . L f  
m uchos años. M adrid, 16 de O ctubre! 
de 1936, • 1

GUAD-EL-JELÚ
§£■

Señor 'Inspector general de Seguros y¡ i  

Ahorros. ?

Núm. 1.181. i
I lmo. S r .: V isto el inform e que em i -  

te el N egociado correspondiente e t í f  
el exp ed ien te de la  Compañía suecaj> 
de Seguros “A tlántica, S. A.”, y d é '| 
conform idad con el d ictam en de Jai i  

Junta Consultiva de Seguros,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido } 

disponer la in scr ip c ió n  de la Delega*J .  

ción  española de “A tlántica, S. A.’Y¿ 
paseo de Gracia, 28, B arcelona, Ramo - 
de T ransportes, en el Registro creado 
por el artículo 1.° de la ley  de 14 dé 
M ayo de 1968, autorizándola a operar? 
de acuerdo con la docum entación pre
sentada, siem pre que en los modelos 
im presos de las pólizas se subsane el 
reparo que in d ica  el inform e del Ne
gociado relativo al artículo 30 del con
dicionado de aquéllas.

De Real oriden lo .d ig o  a V. I. para 
su conocim ien to  y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 16 
.de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector 'general de- Seguros X 
Ahorros.



Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para: proveer, mediante concur
so de traslado, la plaza de Profesor 
numerario del grupo de Construcción, 
Conocimiento de materiales y Topo
grafía, vacante en la Escuela Superior 
del Trabajo de Logroño:

Resultando que publicado en la Ga
ceta de Madrid el oportuno a nuncio, 
solamente se presentó, dentro dei pla
zo reglamentario, el Profesor manera- 
rio. D. Manuel Gavin Boned, quien, tam- 

, bién acudió a los concursos anuncia
dos, para proveer las Cátedras deí Gru
po tercero de las Escuelas Superiores 
del Trabajo de Tarrasa, V.íIIan.ueva y 
Gelírú y Zaragoza:

Considerando que por reunir el se
ñor Gavin Boned las condiciones se
ñaladas en las Reales órdenes de 3 de 

¡ Diciembre de lv929 y 15 de Febrero del 
’ corriente año ha sido nombrado, por 
■¡ Real orden de 29 el® Septiembre últi
mo, Profesor numerario de la Cátedra 
de Construcción, Conocimiento de m-a- 

. teriales y Topografía de la Escuela Su
perior del Trabajo, de Zaragoza, por 
la que habla expresado su preferen
cia:

Considerando que no existen nías 
aspirantes a la Cátedra objeto deí pre
sente concurso,

8. M. el Rey (q. B. g.) lia tenido a 
bien declarar desierto- el concurso pre
vio de traslado- anunciado para pro
veer la plaza de Profesor numerarlo 
del grupo de Construcción, Cono ci
miento de materiales- y Topografía de 
la Escuela Superior- de! Trabaje,...de Lo
groño.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, ráadíuc!,- 17 
de Octubre ele 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 2 9 8  25   O c tu b re  1 9 3 0  5 0 7

m m . 1.182.
Ilmo. Sr.: Be acuerdo con. el infor

me emitido por la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar desierto el concurso 
previo de traslado anunciado para pro
veer la plaza de Profesor numerario 
del grupo tercero, “Construcción Co
nocimiento de Materiales y Topogra
fía '̂ de la Escuela Superior del Tra
bajo de Tarrasa, por haber sido nom
brado Profesor numerario del mismo 
grupo .de la Escuela Superior del Tra
bajo de Zaragoza el único aspirante a 
J'& cátedra objeto del presente, con
curso.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios- guar
de a: Y. I. muchos años. Madrid, 17 
"ilc Octubre de 1930.

" GUAD-EL-JELÚ 
Sedor Director general de Trabajo.

- Núm, 118$.
Ilmo. §r.: Cumplido el término de. 

Iivx años de constitución de algunos 
Comités paritarios y proxiieó a ven
cer igual plazo con respecto a la vi- 

• ggn.eia de otros, procedería llevar a 
cabo la consiguiente renovación, ¡de 
los cargos electivos, si no estuviese en 
i\ i ’tpósito del Ministerio realizar la 
are .me i a da modificación de la Organi
zación • corporativa nacional,, a fin de 
comprender en ella e implantar de. ma
rera orgánica y coordinada, las ex
periencias, cuidadosamente recogidas, 
qiie la. práctica, ha demostrado.

No sería,-por tanto, prudente llegar 
a la nueva elección de las represen
taciones patronales y obreras, si des
pués, al reformarse la legislación de 
que se trata, sufrieran cambio las dis
posiciones reguladoras de la duración 
del mandato, normas para ejercerlo, 
efiéara.

En su virtud, •
S. Mr el Rey (q. B. g.) se lia servido 

disponer que, salvo las alteraciones 
previstas en el artículo 15 del Regla
mento-tipo a que han de sujetarse los 
Comités paritarios, e ínterin se resuel
va sobre la reforma de la Organiza
ción; corporativa nacional' o se. dicte 
nueva disposición sobre el particular,, 
se. entienda prorrogado el mandato de 
los Vocales patronos y obreros de los 
indicados organismos.

to  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,'17 de Octubre ¿e 19’8:0,

GUJbB-EL-ÍELtJ:
Señor Director general de Trabad**.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C I O N A L

REALES ORDENES
Núm. 418.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi
sión interpuesto por D. Ramón Delga
do Rodríguez contra La concasLón del 
modelo industria! 6.-.465, otorgada a la 
Sociedad “Peralta y Manchón7' :

Resultando que el recurrente alega 
'homo error de hecho justificativo de 
su recurso el que la concesión otor
gada íué propuesta con anterioridad 

• término del plazo legal señalado pa

ra? oposiciones en la legislé?
; -eMn- vigente. i

Omsideraiado. que, en efecto, la so-, 
i Mdtud del modelo 6.465 se publicó en 
| el Boletín Oficial de la Propiedad In- 
I dusliiM: de 16. de Marzo de 1929 y la 
i propj&tta de. e<mc,esión se formuló por 
el: Negociado: correspondiente en 24 dé 

- Abril del .mismo año, siendo así que,
, el plaza para poder impugnar la peti
ción de - modelo no terminaba hasta el 
t i  ele Mayo, de 4929, claro es que no 
debió, formularse la citada propuesta.' 

: hasta transcurrido dicho término, j 
’ esto- constituye un error de hec&q 

compTobado documeiitalraente con la,
I ináemáone& dé los anuncios respectí 
i vos-, en- el Boletín Oficial de la Propie, 

dkd MdmMal; y aunque la aplicación 
dé Im preceptos que motivaron éf 

v acuerdo sea justa y legal, constituye'
' un caso de revisión de los que autori

za el1 artículo 1:§ de la vigente Ley de' 
26 de. Julio de 1929 y el artículo 14’

* dé! BegtanmtO' dé 1924; y por ello,
SI MI el Rey (<p D. g.} ha tenido jt  

\ bfam éispraer que sea admitido el re<
I eur&a- de revisión, interpuesto por doí 
: Ramfe Beütgadfc Rodríguez contra \£
' vmmmién dte.Hnodelo industrial 6.465,
:. otorgada en 24 de Abril de 1923 a la'
: Sacietfe-d; Peralta  y M•onchón,,, dejan-'
! dé- Mis: efecto’ La concesión expresada’
■ y retrotrayendo el expediente al trá
mite dé presentación de oposiciones, ?

' pm  el xiánsero de días- necesario a;
! complétarelpiazo^ que señala el artícu- * 

lo 183 de la citada vigente ley de Pro'-' 
i piedad: industrial.

De Real orden lo digo a Y, L para 
: emmcimtmtQ- y demás efectos» Dips
: guardé a. V., I. muchos años-. Madrid,
; 2-0 áer Dctóme de 1930.

r. d., 
LEQUERICÁ ¡

! Señor Director general de Industria.

Núm* 419.
Ilmo, Sr.: Visto  un escrito formula

do, ante exte Ministerio por el señor 
• AMakk-Presideiite d e l  excelentísimo,
¡ Ayuntamiento de Madrid, en solicitud:
. de. epa se aní< i° la expresada Au-1 
i to ldad  para, o i r la clausura de. 
ji mi estableció e lo ciando,, solicitada 

que haya sido del Gobernador civil de 
j la. provincia autorización para impe- 
‘ ner la  multa de 500 pesetas al dueño':
; dé un despacho por venta de leche 

adulterada, de artículos de consumo 
; con adulteración o alteración capaz dé 

producir daño a 1.a salud de los con- 
; sumadores, o por expender a mayor’ 
precio, las productos tasados o regula-; 
dos por la Autoridad competente, reii¿ 
ci&a-el industrial en la misma finitas I
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Resultando que la expresada peti- 
■fión se fundam enta en que en las Or- 
:\r;ut:u7.as m unicipales, al igual que en 
:.\ Real decreto-ley de 6 de Marzo del 

> corrien te y en su Reglamento de 
del mismo mes, se echa de ver la 

Ra de un precepto  que autorice 
•¡¡opción de la m edida so lic itada: 

Considerando que, efectivam ente, en 
as disposiciones legales que se citan 
jor la A utoridad m unicipal solicitan- 
e no existe precepto  alguno que au
torice la im posición de un m ayor y 
jiec lso  castigo al que, con punible 
persistencia, com eta alguna de las in- 
fracciones señaladas en el apartado  d) 
del artículo 12 del m encionado Regla
mento,  para cuyos casos, Indudable
mente,  deben aplicarse sanciones más 
severas,  en arm onía con la gravedad 
de las faltas, para  que así puedan ser
vir de e jem p la rid ad :

Considerando que, sin perju icio  de 
lo expuesto anterio rm ente, es forzoso 
reconocer que no todas las faltas o in 
fracciones que se com etan deben ser 
ibjeto de sanciones análogas, supuesto 
pie m ien tras en algunas es bastante 
:on que el castigo consista en la im 
posición de multas en su m áxim a cu an
da, en otras, por tra ta rse  de -adultera- 
nones p roducto ras de serias am enazas 
o ara la salud pública, se hace preciso 
j id i car el grave y ejem plar castigo de 
íue se habla, decretando el c ierre  del 
establecim iento,'

S, M .el Rey (q. D. g.) se ha servido  
bsponer:

1.’ Los in fracto res a la legislación 
le Abastos a quienes se les hubiese ya 
.mpuesto m ultas 'en su cuantía  m áxi
ma, y siem pre que las faltas com etidas 
afecten a alteraciones o adulteraciones 
tn los alim entos, serán  castigados con 
a suspensión en el ejercicio de su in 
dustria o com ercio duran te un plazo, 
uie no podrá exceder de un mes, que 
señalará' el G obernador civil a p ro 
puesta de la A lcald ía-P residencia del 
Ayuntamiento respectivo ; a menos c-e 
que cuando se considere oportuno, da
da la im portancia  de la in fracc ión , 
am pliar dicho plazo, sea preciso  obte- 
le r  la au torización p rev ia  de este Mi
nisterio, el cual fijará el que estime 
urocedente.

2.° Cuando se tra te  de infracciones 
ie cualquier otro género, los rem e t
ientes serán  castigados siem pre con 
im posición de m ultas en su m áxim a 
man tía, tan tas veces como sean las 
pie com etan las faltas; p a ra  lo cual 
leberá ejercerse cerca de dichos con- 
raventores una constante y eficaz vi- 
plan cia; y

V* disposición se le dé
vi m eter

Lo que de Real orden com unico 
a V. L p ara  su conocim iento y  efectos 
correspondien tes. Dios guarde a Y. L 
m uchos años. M adrid, 22 de Octubre 
de 1930.

RODRIGUEZ DE Vi GURI 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Núm. 420.

I lmo. S r .: Vista la instancia  p resen 
tada por D. Rodolfo Reyes Ochoa, en 
nom bre y  rep resen tación  de la Socie
dad regular colectiva “González Cos- 
sío H erm anos”, en solicitud de quedar 
excluida su fábrica de h ilados y te ji
dos de algodón de Cabezón de la Sal 
del régim en de in tervención  y regula
ción ide su in d u stria  del Comité Re
gulador de la algodonera, en tan 
to que se haya com pletado la ins
talación total de los 500 telares de que 
se .com pondrá y p reparado  el personal 
obrero  necesario :

C onsiderando que la instalación  de 
que se tra ta  viene a im p lan ta r, po r su 
m oderno sistem a, una ind iscu tib le  no
vedad en nuestra  in d u stria  tex til: 

C onsiderando ademán que duran te 
el tiem po que ha de estar excluido del 
régim en de in te rvención  y regulación 
tiene forzosam ente que consagrarse a 
una función esencialm ente educadora, 
ya que en el proyecto de instalación 
y organización se ha pensado m uy 
p rim ord ialm en te en p re p a ra r  personal 
a base de los más m odernos adelan
tos de la in d u stria  textil, beneficiando 
a su vez a toda una p rov incia  donde 
hasta  ahora era casi desconocida esa 
industria , y a la m ism a in d u stria  en 
general:

C onsiderando que, a m ayor abunda
m iento, la Sociedad solicitante se o fre
ce a d a r  enseñanza g rátu ita  a. un de
term inado  núm ero de alum nos duran te 
todo el tiem po que perm anezca ex
clu ida de d icha in te rvención  y regula
ción p ara  la in d u stria  tex til:

C onsiderando que, en efecto, la re 
gulación e in te rvención  que se e jercie
se sobre la in d u stria  de los so licitantes 
p o d ría  d ificultar en gran  m anera la 
realización de p lan  tan  beneficioso y 
sin  perju icio , po r o tra  parte , p ara  el 
desenvolvim iento  de la In d u stria  tex
til algodonera, ya que se tra ta  sim ple
m ente de dar facilidades p ara  la edu
cación  de personal especializado en 
los más m odernos p rocedim ien tos pa
ra  la re fe r id a 'in d u s tr ia :

C onsiderando, p o r o tra  parte , que 
los so licitantes ren u n c ian  a com pen
saciones p a ra  la posible exportación  
de los p roductos de su fábrica, m ien
tras dure su senarac ión  del régim en

de in tervención  y regulación de la in
dustria  textil algodonera, sin excluirse, 
no obstante, de la obligación de satis
facer el a rb itrio  establecido sobre la 
im portación-de algodón en ram a.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

d isponer lo siguiente:
1.° Que se acceda a lo solicitado 

por la Sociedad “González Cossío Her
m anos”, de Cabezón de la Sal (Santan
der), y por lo tanto, quede excluida 
del régim en de in te rvención  y regula
ción de la in d u stria  textil algodonera, 
en tanto tenga instalados los 500 tela
res de que ha de com ponerse dicha fá
brica , y p reparado  el personal obre
ro necesario  para  la misma.

2.° Que ¡durante el período que du
re dicha exclusión ai o ten d rá  derecho 
a com pensación alguna para  la posi
ble exportación de los productos de su 
fábrica, v in iendo  obligada, ño obstan
te, a sa tisfacer el a rb itrio  establecido 
sobre la im portación  del algodón en 
ram a con destino a com pensaciones 
para  la in d u stria  tex til algodonera, así 
como a fac ilita r todos cuantos datos 
estadísticos se exijan a las demás in
dustrias de este ram o.

3.° Queda obligada a establecer la 
enseñanza teó rico -p ráctica . en dicha 
fábrica , con arreglo a las siguientes 
b a se s :

a) La Escuela será teórico-prácti
ca; ésta perm anente , y teórica en los ' 
días de la sem ana que se fijen; los 
alum nos, bajo la d irección  y con in
tervención  de obreros competentes* 
trab a ja rán  en las m áquinas que sean 
necesarias y que se ded icarán  a ese 
efecto.

b) Los alum nos p od rán  ser de am
bos sexos, de catorce años cumplidos 
y m enores de diez y seis en el mo
m ento del ingreso , que resolverá el 
P atronato . Serán nativos de la provin
cia de Santander.

c) La enseñanza se realizará en 
dos grados, uno p ara  obtener el título 
de obrero  especializado en la indus
tr ia  tex til y o tro  p a ra  el de Capata
ces, y d u rarán  los cursos tres años 
como m áxim o en  el p rim er grado y 
dos en  el segundo. La enseñanza se 
detallará en la oportuna reglamenta
ción. P o d rán  ing resa r doce al primer, 
grado y cu rsa r hasta  otros seis, siem
pre  que hayan  obtenido el oportuno 
títu lo  de obrero  especializado el se
gundo. Los oportunos certificados do 
ap titud  los exped irá el Patronato.

d) Todo ingreso será provisional 
po r tre in ta  días, y den tro  de los diez 
siguientes se resolverá, según las ap
titudes dem ostradas, si se confirmo 
o no.

e) Se con sid erarán  como obreros
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los alumnos, en cuanto a organización 
y disciplina. Los que por su lugar de 
residencia u otra razón justificada, a 
juicio del Patronato, lo necesiten, re
cibirán un subsidio para su alimen
tación del medio día.

f) A los alumnos que se titule, o 
a los que ¡sin haber llegado al fin de 
sus estudios lo necesiten, a juicio del 
Patronato, y tengan aptitud para ello 
¡según la Dirección de la fábrica, se 
les p refer irá  por su orden para cu
b r i r  los empleos relativos en la fábri
ca misma. Por otra parte, los alumnos 
serán absolutamente libréis para tra
bajar donde les parezca, una vez ter
minados sus estudios.

g) La .suprema autoridad, inspec
ción, otorgamiento de títulos, etc., la 
ejercerá un Patronato, que dictará su 
•propio Reglamento y que estará for
mado bajo la presidencia del ilustrí- 
siino señor Director general de In
dustria y por lo¡s siguientes Vocales: 
un Vicepresidente, que será cualquie
ra de los socios de la Razón social 
“González Gossío Hermanos” ; el Al
calde de Cabezón de la Sal, el Jefe de 
la Jefatura Industrial de Santander, 
el Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio de Santander, el Presiden
te de la Liga de Contribuyentes de 
Santander, un Ingeniero industrial, de
signado por la Sociedad, y un Secre
tario, propuesto por lois propietarios 
de la fábrica y aprobado su nombra
miento por el Patronato.

4.° En caso de suprimirse o dismi
nuirse el actual régimen de interven
ción y regulación de la industria tex
til algodonera, quedará en libertad la 
Sociedad “González Cossío Hermanos” 
de continuar o no con las obligacio

n e s  impuestas anteriormente.
5.° En caso de querer continuar 

con la obligación de la enseñanza teó- 
rico-práctica establecida en la fábri
ca, de suprimirse el régimen de in
tervención y regulación de la indus
tria textil algodonera, dicha enseñan
za quedará bajo la tutela e inspección  
del Ministerio de Economía, el cual 
dictará las disposiciones más conve
nientes para el mejor desarrollo y des
envolvimiento de dichos fines educa
tivos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Indúiirife

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Notarios hechos por Reales órdenes de 21 de Octubre de 1930, como consecuencia del concurso de Notarías , anunciad o en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 4 de Octubre de 1930.
1.—Nombrando, en turno primero, para la Notaría de Fontiveros, a don Valeriano de Castro Santos, que sirve la de La Caridad.2.— Nombrando, en tiirno segundo, para la Notaría de Vigo (por defunción de D. José Sánchez Platero), a D. Franco Roura Azuaga, que sirve una de las; de Toledo.3.—Nombrando, en turno tercero, para la Notaría de Oviedo (por traslación de D. Leopoldo López Urru- tia), a D. Juan Platas Freire, que sirve la de Villaviciosa (Asturias).Madrid, 21 de Octubre de 1930.—  El Director general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente'promovido por D. Jesús Palacios Carbo- nell, Oficial de primera clase, diplomado, adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia para asuntos propios,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por V. I., se ha servido concedérsela por tres meses, durante cuyo plazo no devengará haberes el interesado, con arreglo al artículo 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente y  conocimiento al interesado. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de Octubre de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Seeñór Delegado de Hacienda de Granada.

Ilmo.: Sr.: Visto el expediente promovido por D. Remigio Abad y López de Medrano, Oficial de primera clase, adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, Se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y  Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocim iento y  el del interesado, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos

años, Madrid, 20 de Octubre de 1930*El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Huelva.

7

lim o.: Sr.: Visto el expediente pro* movido por D. Julián Martín Antóip Cabo de Carabineros, Escribiente ads* crito a la Delegación de Hacienda d* Baleares, en solicitud de licencia por enfermo,S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdaj con lo informado por su inmediatüf Jefe, se ha servido concedérsela p é í  un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Re* glamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocimiento y el det interesado, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. m uchoi años. Madrid, 22 de Octubre de 193JÓ El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de PaL ma (Baleares).

lim o .: Sr.: Visto el expediente p r o movido por doña Carmen Hernándef Sastre, Auxiliar de tercera clase, ad&< crito a la Inspección técnica de Ins  ̂puestos mineros de la provincia d i Huelva, en solicitud de ampliación d | licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda con lo informad por su inmediato Jef& se ha servido prorrogarla por medi^  mes, de conformidad con lo dispusdf to en el caso segundo del artículo del Reglamento y Real orden de l f  de Diciembre de 1924, durante cuyg plazo sólo devengará la interesada ha¿ beres a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digg a V. I. para los debidos efectos, c o i  devolución del expediente menciona* do. Dios guarde a V. I. muchos años* Madrid, 22 de Octubre de 1930.— E* Jefe de Personal, Mariano del Valle*
Señor Delegado de Hacienda dC Huelva.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus* crita por doña María Jesús Jarque Vk llellas, Oficial de tercera clase de esg alto Cuerpo, en solicitud de licen c if  por hallarse comprendida en los b$c neficios que otorga la Real orden dg la Presidencia del Consejo de Miniife tros de 15 de Septiembre de 1926#S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida f  bien concedérsela por el plazo determina la citadá disposición.De Real orden comunicada lo digf a V. E. para su conocim iento el dé  la interesada y demás efectos, con volución del expediente. Dios g u a r *  a V. E. muchos años. Madrid, 18 <3 Octubre de 1930.—El Jefe de Persc# nal» Mariano del Valle.
Señor Presidente del Tribunal ig  Cuentas del Reino*,
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MINISTERIO DE

D IR E C C IO N  G E N E

£n armonía con lo dispuesto en la Rea orden de este M inisterio, núm., 554¡3» y- Cweiilar de esta Dirección gcneralj 
M unicipales de Sei :

M UNirJPIBS QUE INTEGRAN
Eli PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO i r a i w u A ; PARTIDO JUDICIAL

Machacón, Villagoazalo de Tormes . . . . . Machacón . • • * • • * * « « * , • « . * , « « Salamanca ..........
[Sevilla- ...

! Alba de Tormes .. . ,  , . 
; Marchama..............

M /ATI Ifíl q/IIIA « - __m-A . . * •

Los Barrios » * •»«»«• • *•• •»•*•• •«» ®«« 

Mon teja que .»«•«•• • ••«••«••«««•««

! 0'ádÍZ • e » o e. «-• t » * » •

Ronda..................

Savaluciilos, con Robledo, Alares y Valdeaco-
1

Camargo • •••••«•• •«•»»•«•••• ••*•••«••••••• ♦ 'Ohmargo • ,.• «•»•**»*•**•«• •««««#«;* 1 Santander . .Santander .
i

Las instancias* en pa^ef dé 8*P> ciase, se:dirigirán alSr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento*, capitalidad del partido,, acreditando qm  pertenecê ' 
Madrid . 20 te Octubre de 1930.—El Jefe del Negociador, CJbaMb TimjiMana*”~V.° B,°: El Blrecte genera!, 3?. A., Román G. Duran. g

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Con el fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Septiembre último, por la cual se 
anunciaba para su provi-s-ióny por opo
sición libre, una plaza de Profesora 
de Francés, con destino a la Escuela 
Modelo de Párvulos (Jardines de la In
fancia), dotada con. el sueldo o gra
tificación anual de 1.000 pesetas,

Esta Dirección general fia resuelto 
manifestar lo siguiente:

1,° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de dichas oposicio
nes ha quedado constituido en la for
ma en que apareció publicado en la 
Ga c e t a  del día 11 del citado mes de 
Septiembre.

2*° Que se declare admitida a la 
práctica de los ejercicios, por reunir 
las condiciones, exigidas en. la convo
catoria, a doña Amelia Sánchez y Mar
tínez; y

3.° Que se declare excluida a doña 
María del Patrocinio Pascual Sauz, 
p o r no justificar las condiciones exi
gidas en dicha convocatoria, conce
diéndole un plazo de diez días, a con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio en la  Ga c e t a  de  M a d r id , pa ra  
que pueda completar su documenta
ción*

Madrid, 21 de Octubre de 193#.— 
El Director general, Rogerio Sánchez.

Con e lf ín  de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Real orden de 6 de

Septiembre último, por la cual se 
anunciaba para su provisión, por opo
sición libre, una plaza de Profesora 
de Música, con destino a la Escuela 
Mod e lo  de Párvulos (Jardines de la 
Infancia), dotada con el sueldo o 
gratificación anual de 1.00# pesetas,

Esta Dirección general ha resuelto 
manifestar lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de dichas oposicio
nes ha quedado constituido en la misr 
ma forma en que apareció publicado 
en la Ga c e t a  del día 14 del citado mes 
de Septiembre.

2.° Que se declaren admitidas a la 
práctica de los ejercicios, por reunir 
las condiciones- exigidas en la convo
catoria, a las opositoras siguientes:

D.a María Dolores Cañizares López.
D.a María Concepción Calvo Ogaiya.
D.a María Dolores Paudes González*
D.a María Blanca Bejarano Llóren

te; y
D.a María Concepción López Linares.
3.° Que quede excluida definitiva

mente IXa Guadalupe Pin Llano, por 
no tener la edad exigida en la convo
catoria de estas oposiciones.

Madrid, 21 de Octubre de 1930.—  
El Director general, Rogerio Sánchez.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Vistos los anteproyectos presentados 
al concurso de proyectos para la cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en el solar número 18 de la calle de la 
Santísima Trinidad, de esta Corte, con 
destino a la Sección cuarta de la Es
cuela de Artes v Oficios Artísticos de 
Madrid;

Resultando que durante el ptaoyde 
la cflsnvacatoria y de su ampliación 
acordada por Real orden de 28 ele 
Agosto,, que terminó el día 8 de Octu
bre, a las doce, se presentaron los cro
quis y proyectos que firman: primero, 
D. José Rodríguez. Cano; segundo, don 
Manuel Vallcorba; tercero, D. Manuel 
Ruiz de la Prada y D. José Gómez Mo
ra; cuarto, D. Enrique Martí; quinto, 
B. Andrés, de Cebailos; sexto, don 
A. Fraile; séptimo, D. Manuel de la 
Peña; octavo, D. José M. Rivas Enla
te; noveno, D. Carlos López; décimo, 
D..Santiago Esteban; undécimo-, B, Six
to Cámara; duodécimo, D. Luis de la 
Sala, y -décimotercero, D. Ramón Aní
bal Alvar ez:

Resultando que, con fecha 9 de 'Octu
bre, se presentó en el Registro gene
ral del Ministerio- un anteproyecto, con 
oficio firmado en Madrid el día fi por 
M. Mieg, Alonso, haciéndose constar, 
en dicho oficio de remisión, que íué 
presentado a la mano “por ventanilla”, 
el día 9, a las doce de su mañana, 
acompañando un resguardo de corres
pondencia. certificada,, con fecha 6 de 
Octubre del 30, impuesto en Vitoria: 

Considerando que por haberse pre
sentado dentro del plazo los antepro
yectos señalados con los números 1 a? 
13 inclusive deben pasar al segundo 
grado del concurso:

Considerando que en el oficio de re
misión del proyecto presentado por rv. 
Mieg Alonso aparece firmado en Ma
drid el día 6 de Octubre y que esta 
misma fecha es la del resguardo ele 
correspondencia certificada impuesta 
en Vitoria, por Mieg a Muguruza, do
cumento que no acredita que  ̂se trote 
del anteproyecto de referencia y uue 

absurdo que el anteproyecto se hr-
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l a  g o b e r n a c ió n
Ra l  DE SANIDAD

fecha z j  de Mayo de 19.30;. se anuncian para su provisión en propiedad las plazas dte Médicos Titulares ínspectofef 
nidad siguientes: •

 —      —    — — — ™ —     . ■ ■ ■   * (

Número f  Sí!¡<?A; i Censo Categoría > Dotación aouaí j Nómero j floracióniNümero IjAU&í» I , deíamiUasinehif* del concurso j A REFRITA fTO\íF<l
deptais | nr t*  y j f i i s a  j ae poblaoWn .< da la plaza ' Peseta9 •! Dtei i

|. j ; ,
I Renuncia .«•••• é • I W* 1 4.» 1.650 í 21 30 | Igualas, unas-140.,
1 -iBnaneift,-..»»..',*.*'''..* > 15.309 2.a 2.750 j 300 ? 30 jKGay otras tres titularse
I \1>e&uieiém*'r*.». *«**.*«•* 0.787 ! %* 2.750 i 245 , 80 [La instancia ha de stf

i ! ! ; j aáftm  ás reihfegra^í
s ! « - j : con Timbre ttunicipéy

1 ¡ E e M n c f a . ¡  2.081 3.» 2.750 158 : 80 ¡Méritos: Aparfc ctjl arL
í j ap* Reglamento de Sé*

i I i | nadad Maní cipa!.
: . • ; í ? > .

1 Jnbiladén »** j 5.062 \ 2.200 200 ' 30 'Acreditar espedallzaeiógí
' i i s , en análisis clínicos.

I 'Jtaew eM se»». . . . . . . .  | ff.550 2 » 2.750 ; 1® ; 30 |! »•. •.

al Cuerpo ¿te Inspectores: ĥimoípalles- de-Sanidad, pndiendo remtir a sa ves cuantos documento* estoma- ©porto©* comer justificantes’ de méritos, ■

me. en Madrid €Í‘ día 8 y. se remíta dé$- 
de- Vitoria -esa misma dfe, con fe in~ 
coa-gruoiicia al mismo tíenfpo. dé que. 
se presente en el Registro general del 
Ministerios. por vmianillav a la mano,, 
el día 9,. es decir,, un día después de , 
haber espirado el plazo 5 eñalado en 
la convocatoria para l‘i \ osculación 
de proyectos, infringle ades lo precep
tuada en la cláusula nu a dé 1a; re
ferida convocatoria por lo -epe el se
ñor Mieg debe ser excluido- ■del con
curso po r haberse presentado fuera- de 
plazo:

Considerando fine, en cumplimiento 
dé lo dispuesto en la base décima de 
1a convocatoria, los croquis admitidos 
deben ser expuestos al público en Ja 
forma y en el local que la Superioridad 
determine, durante cuatro días conse
cutivos.

Esta Dirección general ha dispuesto:
1.° Que se admitan los anteproyec

tos que firman los concurrentes pre
sentados al concurso, indicados con los 
números 1 al 13 inclusive;

2.° Que sea excluido fiel concurso, 
por haberse presentado fuera del pla
zo, el anteproyecto firmado por M. 
Mieg Alonso; y

3.° Que.en cumplimiento de .la  be
se décima de la convocatoria, los an
teproyectos y croquis admitidos se ex
pongan al público en el local destina
do a Exposiciones en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, du
rante los días 27 al 36 inclusive del 
presente mes.

Madrid, 17 de Octubre de 1930.—El 
Director general, M. Gómez Moreno,

Esta Dirección general, en úso de 
sus atribuciones, se ha servido nom

brar Jefe del Archivo general efe Si- 
mancas a D. Angel de la Plaza Bares, 
fmiidonario del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, adscrito actualmente al menciona
do Archivo.

Lo que par ticipo a Y. S. para su co- 
Bocmiemé© y efectos correspondientes* 
Dios guarda a Y* S*. muchos años;. Ma
drid, 26 de Octubre de i m —El Di
rector general, M«. Gómez. Moreno- 
Señor Ordenador de pagos de este Mi- 

niióerio;.-

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
' ' PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS— CONCESIONES

Ilm o . S r.: Visto el expediente pro
movido poi^la “Compañía Española 
de Minas ¡del R if ’, solicitando amplia
ción de terrenos y de la Central eléc
trica  que anteriorm ente tenia ecuce-
dléosv

S. M. el Rey. (q. D. g,), de confor
midad con el dictamen de la Sección 
cuarta del Consejo de Obras públicas, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Autorizar a la Junta de Fomen
to de Melilla para que el contrato de 
arrendam iento del ram al de1 ferroca
rril de dicha Junta, que tiene cele
brado con la “Compañía Española de 
Minas del R ií” se modifique en el sen
tido de que se segreguen de los terre
nos adscritos a dicho ferrocarril los 
10.071 metros cuadrados que tiene so
licitados la expresada Compañía.

2.° Autorizar a la “Compañía Espa
ñola de Minas ¡del R ií” la cesión de jos

! I M  metros cuadrados que fieme sdM 
licitados para ampliación efe la ceiín 
tral eléctrica actual, depósitos y de-; 
más- instalaciones, sujetándose al pro-» 
yeeto presentado y a las prescripcio-j 
nes: que se expresan a contiiiuaciónti

aj Dicha cesión se considerará ca-I 
mo accesoria a la del cargadero de mi-] 
nei-al que esta» Compañía explota y" 
por tanto sometida en todo lo que pue- ’ 
da ser aplicable a las condiciones im-} 
puestas a. ese cargadero de mineral?h 
que aparecen en las Reales ordenes dé't 
•eoneesíÓB de 21 de Dicimbre de. 1914/1 
14 de Julio de 1915 y 25 de Junio] 
dé 1917. ' :

b) Los terrenos cuya ocupación se 
autoriza han de satisfacer un canoa j 
de 0,5(1 pesetas por año y metro cua-j 
idrado, análogamente a lo que pagan í 
los otorgados anteriormente.

c) Las condiciones de los matería-¿ 
les y mano de obra en las fábricas se? 
ajustarán a los pliegos de condiciones! 
facultativas en vigor en las obras dei; 
puerto, análogamente a lo que se dis-j 
pone en la concesión del cargadero de
- minerales, pero modificado en lo que 
se refiere a cementos o aglomerantes! 
a los que deberá aplicarse el nuev<| 
pliego aprobado en 25 de Febrero ide 
1930, con 1a modificación introducida 
por Real orden de 13 de Septiembre' 
de 1930.

d) En todas las instalaciones, tan
to de los aparatos de vapor como de- 
energía eléctrica y en las conduccio
nes de corriente ¡de alta tensión, sé 
tendrán en cuenta todas las prescrip
ciones vigentes, sobre todo en lo que 
afecta a la seguridad, tanto de los 
obreros como del público en general.

e) La canalización eléctrica a lo 
largo de Ja explanada de la vía fé
rrea de 3a Junta de Fomento de Me* ■v>f
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lilla podrá subsistir 'mientras esta 
'■‘Compañía de Minas ‘del R iP  la ten
ga en arrendam iento, paro, t aso de 
que deje de serlo por cesación o res
cisión del contrato o cualquier otra 
causa, se determ inará 3a indemniza
ción que deberá abonar a ln Junta de 
Comento y las .condiciones en que. lia- 
ya de conservarse la servidumbre.

O La instalación del cable subte
rráneo de conducción eléctrica se su
jetará en toctos los puntos en que pro
ceda a lo que dispongan las Ordenan- 
?as municipales de Melilla.

g) El plazo para comenzar las 
obras será de seis (6) meses y el de 
terminación de dos años, a partir de 
la fecha en que se otorgue la con* 
cesión, debiéndose efectuar los reco
nocimientos, para acreditar la termi
nación de la obra en las condiciones 
impuestas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Málaga, con asis- 
iengia idel representante de la Junta 
Je Fomento y del Ingeniero Director 
del puerto.

!i) El peticionario está obligado a 
elevar la fianza provisional hasta el 
cinco (5) por ciento (100) del presu
puesto de la obra para constituir la 
definitiva.

i) La cesión, de acuerdo con la 
cláusula 20 de la Real orden de con
cesión, fecha 25 de Junio de 1917, tam
bién deberá entenderse otorgara, sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y a título precario, 
pudiendo la Administración en todo 
tiempo modificarla o anularla tempo
ral o defmtivamente, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamar 
por ningún concepto.

j) La Compañía concesionaria es
tá obligada al cumplimiento del Códi
go del Trabajo y demás disposiciones 

:de carácter social de la legislación que 
psté vigente en todo tiempo que dure 
ja ocupación.

Lo que de Real orden comunicada 
Aligo a V. E, para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Fo
mento de Melilla, el de la Compañía 
Interesada y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años Madrid, 17 de

Octubre de 1930.—El Director gene
ral, Martínez Acacio,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

Excmo. S r.: Visto -el expediente ins
truido a instancia de D. Luis Sierra 
Bustamante, en representación de do
ña María Antonia Satrúsíegui, en so
licitud de autorización para aprove
char y sanear mía marisma en la m ar
gen derecha del río ü  ruine a, en el lu
gar denominado Mantulena, del barrio 
de Loyola, de San Sebastián:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para la aplicación 
de la ley de P uerto s:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión la Co
m andancia de Marina, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de su digno cargo y el 
Ministerio de M arina:

Considerando que las obras a que 
la petición se refieren no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha 22 de Octubre de 1927, ba
jo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas o subalterno 
en quien delegue.

2.a Una vez terminadas las obras, 
se procederá a su reconocimiento, le
vantándose por triplicado un acta, que 
deberá ser sometida a la aprobación 
superior, y en la que se hará constar 
el resultado que se obtenga y el exac
to cumplimiento de las presentes con
diciones.

3.a Los gastos que ocasionen la ins

pección y el reconocimiento de la*
obras serán de cuenta del concesio
nario.

4.a Estas deberán empezar en el 
plazo de un (1) mes, a contar de la 
fecha de esta resolución, y quedar ter
minadas en el de tres (3) meses, a par
tir de la misma fecha, debiéndose d a r  
conocimiento a la Jefatura de Obra* 
públicas de su principio y term ina
ción.

5.ft La fianza depositada se elevará 
hasta el cinco. (5) por ciento (100>| 
del presupuesto de las obras y será 
devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento a que se hace referen
cia en la base segunda.

6.a La superficie saneada queda su
jeta a las servidumbres legales de sal
vamento y vigilancia del litoral seña
ladas en las disposiciones vigentes de 
puertos.

7.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, con todos los derechos y obliga
ciones consignados en la ley general 
de Obras públicas, en la de Puertos y: 
demás disposiciones vigentes en la 
materia.

8.a El concesionario queda obliga* 
ido al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo y a la pro
tección a la industria nacional.

9.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre.

10. La falta de cumplimiento poit 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de» 
caducidad de ¡la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo $ 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el 
del interesado y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
21 de Octubre de 1930.—El D irectoí 
general, P. D., M. Becerra.
Señor Gobernador civil de la previa*

cia de Guipúzcoa.


